
Sesion 23. a ordinaria en 4 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:r....a:Jc~RIO 

So apru~ba. el acLl. ele la scsi/)B n.ntorior.-Cl1cnt~.-E¡ 
seílor La!11a:1 pregunta, al sdlol' l\Iinistro (Id íntel"or qn~ 
1l1l'Lli(las ha tOlnado COlltl'[t. el Gobcl'n:tdol' (1:3 COllstitnc:ión 
po~' l;~ aetitll.l de este fundolHL1'io eH el C(1JO dcllJ:tnfrn
gio de1 J/¿on Blder. - ContcG~a el s~;flOr 1\1 illi . .;tro .Y EO c1a, 
p::n" tcnnin:Hlo el inciJC:lt ~.- ,;:1 ~efjol' r.Ji~lh tro (L~ ~'r1a· 
l'Íl1a cont'~sh, la pt'c,:;unt:1. llD2-h:~, 8d la s2~,;ióil antcricw por 
el scilor l\í-lc-Clnre rcsp~cto {¡, Un nccldcntc oc:urri(lo Ú 

uno de los caftones del PTcsi lent!] li'rrú,-;,nriz.--SoDre OS'WJ 

l11:lteria se suscHl. un dcb:tte y US1Lll <id h1 Frt111bra 10'3 

sellare; l\lnc-Clure, \V"lker Martíncz ,lon J cD,quín, Montt 
clon EnriquCl y 103 soñarc, Ministros (b Marina y ,lel Iu 
tcrior.-S3 aprueban tres proy\.~ctos de snplernentos a.l 
presupuesto del Inb:rior.-~c ll·)tnbra una cO::!1biCn ele 
trf'S señoréS Diputados pl,l'D. revisar Hctas de S83i(1n,;s se
cret3.~. -Continúa la discusión del prayect'l SO!¡l'C alü0ri
zación de contratos en moneda mct:í,!ica y usan de la 
p:thbra los scfíorcs Vial Ugarte y E,lwa,,'ds d,m E,lu~Lrdo. 
-El señor l~obinet propone una agreglción 0,1 prvyecto. 
- Queda con la palabra el sellOr GtLzitúa. 

DOOUMiCNT08 

Oficio dc1 ScnQ.clo C011 el que dcvuf~lve [tp~·(Jhn.lo siIlln~· 
dific .ción el p',:oyccto qua antoriz:t 1:1 contl fLt;J,ci:m (le un 
elnpr6stito de un lnillón och )¡..:i:~utJ,s lnil iibl'H~ ü~t~r1ina.3. 

l\loci¿lll do los SCUOl'o:;; GOl1zúlez El'r;i2uri~ don Nicolás y 
Rso-P"trón sobr8 modific,teionc~ al Có'¡igo Oivil. 

Se leyS y luÍ; ajiJ'ODac1a el acta sigllieJde: 

«Se~L\n 22." odinari:t en 2 de Agosto do 1892, -Presi
dcncia del sellor Zegers don J ulio.- Se "bri') :í, las 3 hs. 
15 ms. P. M. Y asisti~ron los sellares: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorje 
Banncn, Peclro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J, Onofre 
Bunster, :Mauuel 
Carnsco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A. , José Grego,.Jo 
'Jarrea Sallfnentes, J. de D. 
Oristi, Manuel A. 
Díaz BesD:tín, Joaqu!n 
I~chevcrría, LeDuáo 
Eclwetrds, B,mjamill 
Edvvi:l..l'ds, E'!ll Lrdo 
Encina, PacHico 
Errázuriz, Laclislao 
Gazitú~ B., Abraham 

González, J. AlltOilio 
Gonz::Ílez E., Alberto 
Gonzc1lez E., Nicolás 
GUZ111Ún 1., Eugenio 
Hcvia Riquclm'", ,',ll3elmo 
Iru,rrúza val, Oa,r lc.s 
Larrain A., Elll'ique 
Lisbon, GClIlt"O 

Lyon, CtLrlos 
Lyon Pérez, Ri~ar,lo 
l'l<J.c·Clnre, Eauardo 
1\LLthicn, Lkltrúll 
J\ln..ttc, E<luD,rllo 
lr1a·tb:-J Pércz, lUcnrdo 
l\Iontt, Albcrto 
~foatt, I-fJnriqniJ 
",1\1 on tZ

j 
Pedto 

üCllrtga,vín" Silvestre 
Ortl!7.Il', D~miel 
Pleiteado, Francisco de P. 

Reyes, N 01tL8cO 
lticllltd F., E1lri(Jue 
1{iso-Pn,trón, Cu.r1ns V. 
Eobinet, O~rl()S T. 
1{ot1rígueh H., H.,ic:u'do 
ROilwro H. Tonuts 
tb¡lltcE~C.:lJ E. 
E·;il va. 'T crg tl'i.l" J os:~ l\. 
3il"it Y{itbkcl-, A. 
Tocofl1u,l, tJ¡;r'..ll E. 
'rocorl1(lJ, r 8-, 11 l::\, '21 
TnllnhnU, ItÍc:lrJa 
UIHluiT~L;!:lJ, Fra.llcisco 
Url'lüin, Ú.OZJ,D, Carlos 
U rrutia I{,oz:1.S, J-luÍs 
V"ldés Cuevils, Florencia 
,\r a1(lés Ortlli':al', Halnón 

V'¡zCjuez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
'Vidal, Francir::co A. 
':iJela, E(lnal'Jo 
\Valk2r l\'hrtíno", Joa({uín 
Z;J,,\'td~L, SalllueI 
Z8gCl'S, .J ulio 2. 0 

Zerl':l.l10, Hi:\'facl 
y los G8fíOi'C[{ ,~,'!iiJis~n)s del 
Intal'Íor, de Rdll.ciQnEG E:..:
teriorc,; y Culto, J nsticia ú 
r n.sttnc·::d{:n PúL~ic[t, de 
G llerra y Marina, de Ha· 
cien(la y dc Industria y 
Ohras Plíhlic¡¡s y el Secre
tario. 

Se 1(,,I'ó y fué aprub:vla el acia de l~ sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
L° De un informe el," la Comisión <le Educación 

sobre el proyecto del S<3nac1o qne concede suplemen
tos al ítem 6 de la lBrtilla 137 y á diversos ítem de 
la partid:l 138 del prc.supa2sto del :\IinL,kl'io ele Jns
trnceión P:íhlica. 

Qllccló para tabla. 
2. (l De un illful'm(] elo la Comi5ión de G'.llJiol'llo 

sobre el proyecto del Senado que cOllcetl,. 1111 suple· 
mento ,le 20;),000 p\;S0S Ú la p:,rtida ,J,j ,lel pi'l'SU

pucs!.o del l\Iinist~ri() do Iml\1ctl'i,1 y Ohras Púhli
cas pGra proseguir los trah:ljos do la Cam¡]izaciún del 
IIIapocho. 

Quedó para tabla. 
3. ° De dos informes <l8 la Comisión de Guerra, re

caidos: 
a) En el proyecto de los señores Z'lVala y vValIcer 

IIfartinez don Joaquín rara conceeler una pensi1n á 
las hermanas del teniente don J Ol'ge Pacheeo; y 

b) En la solicitud de pensión de gracia de doña. 
Ascención Figneroa, viuda de l'IIesa. 

Ambas pasaron á la Comisión Revisora. 
4.° Do cuatro solicitudes p:1.1'ticnlal'eR: 
Una de don Jorge it Halle en que pide ql](~ S8 

tengan presentes las o\nervaciollics r¡ll'l en l'l]'\ hace 
currndo s,') trate del pr~,yocto :lel Sena,lo r¡ \lO le con
cede permic'o para cilmtn1Ír un ferroearri¡ do Cañete 
y Lebll á Cllranilahue. 

Se le n1~ul116 agl'e'~nr á 8n3 antecedentes. 
Otra ele (Lm LoballlwB Trüke en que pide permiso 

y otras concesiones para cOllstruir un ferrocarril de 
Ohillán á las termas del mismo nombro. 



.' 
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Pasó a la Comisión de Gobierno. I Al ítem 9, para transportes y fletes, diez mil pesos 
Otra de don Luis Li:iwe y don Hugo vVeissfloy en 1($ 10,000). 

que piden exención de derechos de patente ¡Jara Al item 10, para jubilaciones, diez mil pesos 
ciertas pertenencias que poseen en los yacimientos ($ 10,000). 
de sales potásicas de la pampa del Tamarugal. Al ítem 17, para gastos extraordinarios y mobilia· 

Pasó á la Comisión de Hacienda. ríos de liceos, diez mil pesos ($ 10,000). 
Y otra de don Carlos Montt en que pide se le con Al ítem 20, para imprevistcs, cuarenta mil pesos 

done a don Eduardo Montt una deuda que, al mo- ($ 40,000). 
rir, dejó en la Aduana de Valparaíso. 

Pasó á la Oomisión de Hacienda. 

Prestó en seguida el juramento de estilo y se in· 
corporó á la Sala el señor Montt don Pedro, Dipu
tado de Petorca.; 

~e procedió en conformidad al Reglamento á ha 
cer la elección de Mesa Directiva, y el escrutinio, 
entre 62 sufragantes, siendo 32 la mayoría abaoluta, 
dió el siguiente resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Zegers don Julio ............ .. 
11 11 Matte don E ................ .. 

En blanco ..................................... . 

Total. ......................... . 

PARA PRllIIER VICEPRESIDESTE 

Por el señor Bannen ........................ . 
" "Rodríguez Rozas ............. . 

En blanco ..................................... . 

Total. ......................... . 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Besa don Carlos ............. .. 
11 11 Guzmán 1. don Eugenio .... . 

En blanco .................................... .. 

33 votos 
1 " 

28 11 

62 votos 

33 votos 
1 11 

28 11 

62 votos 

33 votos 
1 11 

28 11 

Total... ...... .................. 62 votos 

Quedaron, en consecuenC'Ía, elegidos: Presidente, 
el señor Zegera don J uIio; primer Vicepresidente, el 
señor Bannen; y segundo Yicepresidenteel señor 
Besa. 

El señor Del Campo (Ministro de Instrucción Pú 
blica) pidió preferencia para el despacho del proyec· 
to en que se conceden suplementos á las partidas 
137 y 138 del presupuesto del Ministerio de su 
cargo. 

Acordada la preferencia por asentimiento tácito, 
se puso en discusión general y particular el proyec
to, y, despuéH de haber dado sobre él algunas expli 
caciones el señor Ministro del ramo, fué aprobado 
también por asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Articulo único.-Concédense los sÍ!.iuientes suple

mentos á los item del presupuesto de Instrucción 
Pública que se enumeran á continuación: 

Partida 137.-Al ítem 6, para la publicación de 
los Anales de la Universidad, ocho mil pesos 
($ 8,000)_ 

Partida 138.-Al item 3, para pago de premios 
de los rectores y profesores de instrucción secunda
ria y superior y de las escuelas normales, cinco mil 
pesos ($ 5,000). 

El señor Dávila p.Iinistro de Obras Públicas) pi. 
dió preferencia para el despacho del proyecto que 
concede un suplemento de 200,000 pesos á la parti
da 44 del presupLlesto del Ministerio de su cargo, 
para prosecución de los trabajos de la Canalización 
del Mapocho. 

Acol'llada la preferencia por asentimiento tácito, 
se puso el proyecto en discusión general y particular 
é hicieron uso de la palabrn el señor Blanco para 
fundar y explicar el sentido de su voto y pedir algu
nos datos, y el serlOr Dávila (Ministro ue Obras PÚ
blicas) para proporcionar los datos pedidos por el se
ñor Diputado. 

Cerrado el debate, el proyecto fué aprobado por 
asentimiento tácito. 

El proyecto aprobado Jiee así: 
«Artículo tÍnico.-Collcédese un suplemento de 

doscientos mil pesos ($ 200,000) al ítem único de la 
partida 44 del presupuesto del Ministerio de Indus
tria y Obras Públicas para la prosecución de los tra' 
bajos ele Canalización del Mapocho.}) 

Usó en seguida de la palabra el señor Mac-Clure 
para preguntar al señor Ministro del ramo qué gra
vedad tiene el accidente ocurrido á uno de los caño
nes del crucero Presidente Errázuriz. 

El señor Arteaga (Ministro de Guerra y Marina) 
dijo que traería los datos necesarios para contestar al 
señor Diputado en la sesión próxima. 

Entrando á la orden del día, continuó la discusión 
general del proyecto que autoriza la celebración de 
contratar en moneda metálica, é hicieron uso de la 
palabra los señores Tocornal don Juan E. y Vial 
Ugarte. 

El señor Zegers don J ulio:formuló la :siguiente in
dicación. 

«Se aplaza la discusión del proyecto en debat.e 
hasta que haya ley sobre la cesación del curso forzo
so de los billetes fiscales.}) 

Se levantó la sesión á las 6 P. M., quedando con 
la palabra el señor Vial Ugarte. 

Se dió cuenta: 
1.0 Dlll siguiente oficio del Senado: 
Santingo, 4 de Agosto de 1892. - Devuelvo á 

V. E. en los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorablfl Cámara, el proyecto de ley que auto
riza la contratación de un empréstito de un millón 
ochocientas mil libras esterlinas (.f. 1.800,000) des
tinadas á la deuda flotante del Estado. 

Dios guarde á V. K-ANiBAL ZA.ÑARTu.-Fernan
do De Vic-Tupper, Prosecretario. 

2. o De la siguientg mociÓIl: 

Honorable Cámara: 

Desde que se publicó nuestro Código Civil, su 
ilustre red'lctor en una nota al título V del libro 111, 
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artículo 1,182, dijo de la in3titución de las legitimas 
que reducen á muy estrechos límites la facultad de 
testar del padre de familia: 

«Art. 1,182. En el establecimiento de legÍLimas la 
filosofia no parece estar de acueruo con la legislación. 
Aquel antiguo principio de los romanos, Pater fami. 
lias uti legét8sit ... , it,tjUS esto, sería la regla que podía 
seguir si no fuese preciso tl'an~igir con las preocupa· 
ciones. 

«En el corazón de los padres tiene el interés ue 
los descendientes una garantía mucho más eficaz que 
cuantas pueda dar la ley, y el beneficio que deban 
éstos algllllfl vez á la intervención del legislador es 
más que contrapesarlo por la relajación de la discipli
na doméstica, consec'lencia necesaria del derecho de 
los hijos y <le su descendencia sobre casi todos los 
bienes del padre. N o se diga que la desheredación 
legal remedie este inconveniente. bQué padre, con 
entrañas de tal, querrá sacar á la luz plíbliea li\ cri
minalidad de SIl hijo, criminalidad cuya afrenta recae 
sobre él mismo y sobre toda su familia1 

«Las legítimas no fueron conocidas en R'Jlua, 
mientra5 á la som bra de las virtudes republicanas se 
mantuvieron puras las costumbres y severa la disci· 
plina doméstica. Las legítima~ no son consideradas 
en la mayor parte de la Gran Bretaña y en los Esta 
dos Unidos de América; y talv8z no hay países donde 
sean más afectuosós y tiernas las relaciones de fami
lia, más santo el hogar uoméstico, má~ respetados los 
padres ó procurada con más ansia la educación y 
establecimiento de los hijos. El legislador de la Luí
siana, que ha copiado en parte las disposiciones del 
Código Civil francés y de los códigos españoles, ha 
adoptado las legítimas, pero COl! 'Qlodificaciones con
siderables. Cuando más suave el yugo de las leyes, 
más poderosa es menester que sea la venerable judi
catura que la natllraleza confiere á los padres. 

«iY cómo suplir el afecto paternal ó filial si llega 
alguna vez á extinguirse1 Si pasiones depravadas ha
cen olvidar lo que se (lebe á aquellos de quienes 
hemos recibido el ser ó á quienes lo hemos transmi 
tielo, bde qué sirven las precauciones del legisJ::¡dor1 
Cabalmente á la hora de la muerte, cuando callan las 
pasiones maléficas y revive el imperio de la concien 
cia es cuando menos se necesita I'U intervención. 
Difunda las luces, estimule la industria, refrene por 
medios indirectos la disipación y elllljo (pues los 
medios directos está demostrado que nada pueden) y 
habrá. proveído suficientemente al bienestar de 19s 
descendencias y ele la ancianidad sobJeviviente. Á 
los hombres en cuyo pecho no habla con bastante 
energía la naturaleza, no faltarán jamás ni tentaciones 
ni medios de frustar las restricciones legales. 

«El establecimiento de legítimas no sólo es vicioso 
porque es innecesario (pues no deben multiplicarse 
las leyes sin necesidad), sino porque complicando las 
particiones, suscitando rencillas y pleitos en el seno 
de las familias, retardan Jo el goce de los bienes he
reditarios, ocasiona á los herederos un daño muy 
superior al beneficio qne pudiera alguna vez aca
rrearles.}) 

Tiempt) es ya de que nos desprendamos de estas 
preo0upaciones, que sacudamos esta vergü·Jnza de 35 
años y que con ello abramos las puertas del país al 
establecimiento de las empresas industriales que hoy 

• 
no pueden prender en Ohile porque la liquidación 
tiene que venir forzosamente á la muerte del funda· 
dor sin que la voluntad de éste pueda impedirlo de 
ninguna manera, si tiene legitimarios. 

Teniendo éstos, derechos fijos, que sólo pueden 
determinarse por la liquidación judicial, las indus
trias establecidas por particulares sólo pueden durar 
lo que la villa de su fundador, porque aunque éste lo 
disponga de otra manera en su testamento, cualquie
ra de sus herederos tiene el derecho de pedir tasa
ción y adjudicación con admisi6n de postores extra
ños. De otro modo, nariie puede calcular que la in
dustria que ha formado pueda durar más allá de sus 
días. 

Sabemos que las industrias florecen y hacen la ri
queza de las naciones cuando en ellas se ha acumula
do muchos capitales y muchas experiencias, y esto no 
acontece sino cuanrlo han podido vivir por el espacio 
de III uchas generaciones. 

y iPor qué mantenemos nosotros una ley que cie
rra para el país la puerta á esta fuente de riquezas1 

Mientras la Inglaterra y los Estados Unidos con 
la libertad de testar han favorecido y estimulado 
enormemente su riqueza indnstrial, wor qué nosotros 
nos hemos de empeñar en no salir de la condición á 
que se han reducido los paises meridionales de Eu· 
ropa1 

Con el inmenso litor~l que tenemos, podríamos 
tener florescientes industrias de transporte marítimo; 
pero si no permitimos la acumulación en ellos de los 
capitales y de la expp,riencia de muchas generaciones, 
es seguro que jamás se establecerán. 

Por otra parte, los hijos de los industriales que por 
la partición forzosa no pueden abrigar jamás la espe
ranza de suceder en la propiedad de la industria, no 
se dedican á ella y prefieren hacerse abogados ó em
pleados públicos para vivir de los despojos de esas 
mismas industrias, que la ley condena á corta vida. 

Fuera de las razones filosóficas tan magistralmente 
condensadas por don Andrés Bello en las líneas que 
hemos transcrito, hemos querido insinuar estas otras 
qUé dan á esta reforma un carácter de urgencia im
posible de desconocer. 

N o creemos deber pasaa en silencio los innumera
blee perjuicios que se ocasionan con la participaci6n 
forzada de la herencia á las pequeñas propiedades 
agrícolas, donde el cultivo intensivo puede producir 
resultados enormes, &iempre que se encuentren reu
nirlos en ellos todos los elementos necesarios y el cul
tivador disponga del capital suficiente que fracciona· 
do y dividido imprudentemente se invierta en semi
lleros de pleitos y peleas cnando no en madrigueras 
de todas las malas pasiones. 

N nestro país con su inmensa zona de viñas está 
admiro blemente bien dispuesto para el cultivo inten
sivo, pero nuestra ley de la partición forzosa es para 
ello un obstáculo insuperable. bQué hombre cuerdo 
formalá un pequeño fundo dotado de todos los ele
mentos del caso si sabe que á su muerte todo se ha 
de deshacer sin que los despojos den para vivir á 
ninguno de lo~ herederos y sí solamente á los aboga· 
dos y partidores? 

Con h libertad de testar, el padre puede hacer la 
partición por sí miEmo, evitando los gastos consi
guientes y puede dejar sus pequeñas propiedades e~ 
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manos del que mejor pueda atonderlas y compenSl:n.¡ cuanto hay;1l1 sido útilc)s para el pago ele (lichas elen· 
do á los otros con pe1l8ionos que sin perju,h;:rl' {¡ h, tlas y palvo r1n8 el Hltor (lo b h~rencia hubi,,:,e ele· 
industria son uu auxilio podel'Oso para ei qnJ se de·1 cb:arb cXI'¡~''':1t;¡e;¡te po!' a"to ellbo yi\'os Ó testa· 
dique á profcóolles liberales tí. oti'as currC'l:W ÍlHL;_1 nlC~lJio S81' su áuil110 !llIG 110 se itnpntcll dic:hos gastos 
pendientes y un refugio de inestimahle valor contra á la herencia,» 
los vaivenes ele la fortuna ¿, en los días de rlef,gr:1ci~, ArL 5.0 Se rmprimcnlas frases «~omo 18gilimario 

Pero en. el desarrollo .qne damos á nnes.!m idea no e,» en el a¡-tí;:nh 1?7, «ó ]YJl' haber si,lo éste de8he. 
hemGs olvJda~l? que es JHS~O atcllc1cr hl aln;rnto COl:'¡ rOllarlO» en el i¡l tk!1lo 2<13, nlÍmero 3, y PJI el. art!cn
gr~:1O (le los ~l¡JOS en .todo tw l1l p.o. Par eso al. supr¡· lo 2n, .Y «lllW no ce les dc·brl Ú título de lE'gitilll~l» 
Jl1lr hs legítImas, c1eJlllllos SUbSJ8tentc la ohhgaClón en el artículo 3GO. 
de proveer á Lt congrua ali!l1'c:utaeión de sus hijos ti S8 reclllp!:,Zrl let p:tl:\bra «legitimari·,s» por «here. 
ascendientes desvalidos, por medio de penl'i6n rlli· cleros» en el a: Liculo 93. 
menticia. 

En consecuencia, tenemos el honor de propmef el 
siguiente proyecto de ley: 

TíTULO 1 

TiTULO II 

lJe las asi!Jn'J.cíun~s alimenticias 

De la facultad de testar V de dona)' Arr.. 6.° Con el rulJro qne proccl1(', f,'rlllil1'án el 
Art. 1.0 Se c1eroga el titulo V y el )1;;1'),:1fo 2.0 del Vhh Y. (l~.llihr" TH del Có,ligo Civil, las cli"pofli. 

título VI del libro lII, y los artículos 1,10J, 1,146, I ClOnes sIgUIentes: 
] ,303 Y 1,423 del C6digo Civil. . A r~. 1, 167. El tcsk:dor está obliga,lo á lueer asig-

Art. 2.° Se sustitnye el inciso 2.° (lel ill'tícul0 llHClOlle" aillll~llticias á favor do I:lB personas á quie· 
1,463 por el siguiellte: ne8 debo por ley alimentos; estas asignllciones se su· 

«Sin embargo, si el difunto hl1hierc por p1en cuando el t0sta,lor no la" ha hecho, aun con 
escritura pública entre vivos, á un clesc"nc1icnte le· perjuicio de sus disposiciones testamcllt'lrias ex, 
gitimo no clonar ni asignar por testamento más de la presas. 
mitad de sus bienes, y después contnl\inicre á S11 Art. 1,lGS. I,:18 asig:laciones alimenticias gravan 
promesa, el dicho descendiente legitimo tendrá <lere· Lr masa herellitaria; menos cu:mllo el testador haya 
eho á que los herederos le enteren lo que le había impuesto esa obligftción á urlO Ó más partícipes de la 
valido el cumplimiento de la promesa, :i pro rata de sucesión. 
lo que su infracción les aprovechare.» ArL 1, l69.-E1 hijo ill'gítimo que fuere reconoci-

Art. 3.° Se sustituyen los artículos 1,362 y 1,363 do como t::d en el tosta mento, podrá exigir a los he· 
por los siguientes: rederos aquellos alimentos á que seria obligauo el 

«Art. 1,362. Los legatarios no son obligfldos á testador si viviere; pero sin acción l'et["«activ~. 
contribuir al pago de las asignaciones alimenticias ó Lo cual Scl entiende si el tostador no le recollocie· 
tle las deudas hereclitarias sino CU811110 el t.esta1lor re forlllalmonte con la intenci6n de conferirle los do· 
destine á legados alguna parte de los bicncs que de· rl'chos de hijo Ilatnral, 6 no tuviere efecto su re cono· 
hió reservar para asignaciones alimenticias, tÍ cu::tnrlo cimiento en esto sentido. 
al tiempo de abrirse la sucesi6n ya haya habido Oll Art. 1,170. Los asigllatarios ele alimEntos no cs
ella lo bastante para pílgar las deudas hereditarias. bl'án obligados á devolución alguna en rDzún de las 

La acci6n de los acreedores hereditarios coutra los lleudas 6 cargas qne gravarClIl el patrimonio :le1 di· 
legatarJOs es en subsidio de la que tienen contra los funto; pero podrún 1'0bajarse los alimentos futuros 
hereeleros.» que parezcan despl'oporcionaclos á las fuerzflS del pa 

«Art. 1,363. Los l('gatarios que deban contribuir tríl1lonio del difilrlto. 
al pago de las asignaciones alimellticiíls ó de la.s deu Art. 1,171. El derecho á una asignaci6n alimen· 
das hereditarias lo harán á prorrata de los valores (lo ticia no es ü:lsmisilJle lJClI' c,¡\u('a de muerte, ni se plHl 
sus respectivos legados, y la porción del legatario in· ,le sllcéder ('U él por derecho de representación: 
soluto no gravará á los otros. El derech0 qne no existe al tiempo cle la muerte 

No contribuirán, sin embargo, con los otros lega· del autor dI, la herencia, \lO se arllluirira ,\cspnés por 
tarios, aquellos á quienes el testador hubiere cxpre· pohreza sollrevi ·"iente. 
samente exonerarlo de hacerlo. Pero si agota1hs las Art. 1,172. Les asignatarios do alimentos á quie
contribuciones de los demás 1{~gatari:)s, qnel1nre in· nes el testador haya dejado lo que pOI la ley les co
completa una asignaci6n alilllP'Ilticia 6 insoluta una rrcspon\lc, tendrán clorecho:i que se reforme á su 
deuda, serán obligarlo" al pago aun los leg\talio3 favor el testamcnto, y podrán intedar la acción de 
exonerarlos por el testador. reforma dentro de los cuatro arIOS contados desde el 

Los legarlos dc obras pías 6 de beneficencia pÚbJi.~a (lía 8:¡ que tuvieron conocimiento del testamento y 
se entenderán exonerarlos por el testador sin l1ecesi ,le Sl1 calilbd de asif,(natarios ele alimentos. 
dad de disposidón expresa y ontrarán á contribl1- Art. 1,173. A falta (le herederos ó por insul1cicn· 
ción después ele los legados expresamente exone cia de la herencia, los flsignatarios de alimentos t3n· 
raelos.» drán acci6n para exigirlos de los donatarios del difun-

Art.. 4. 0 Se agrega al artículo 1,396 el inciso si· co por orclen inverJo de las fechas de donaciones. 
guiente: Art. 1,1 H. En lo que no fuere contrario á las 

«Sin embargo, los desembolsos hechos pilra el pa dispo3ieion8s anteriores, las asignaciones alimenticias 
go de la deudas ele un c1escendíentc legítimo se S8 regirún por el título X V III del libro 1.0 de eete 
imputurár. a su herencia, si la tuviere; pero s610 en C6digo. 
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'l'lTULQ IU ¡mil pesos, por onIon do! Gob~rnador; después se anu-

D¿ la purción con¡jllgal l? ,la v.en ta, :r:,o quo ,ú, c,)nsccuenci~ de una :eclama. 

. ., ,clon dlplolllatlca. Se que con motIvo de su lllgeren-

Al'[,. 7.° Se Sn[)Wllt:. el numero 5.° del artlcl¡]o cia en e>tc a.unto se enviaron al Gobemador notas 

559 del CóJigo Ci vil. . m~lY dll;as, e~n que su contlucta era calificada de es-

A.rt. 8. 0 Se :ee~lplaza el artículo 988 del mIsmo cflrdalosa y frau(llllenta. Pero después vino él mismo 

Cóchgo por el sig1uentc: á S,lIltiago á dar explicaciones y volvió en seguida á 

Art. S88. L()6 hijos legHimo.s pxduycn á tOllas 6U puesto. 

los otros herederos. Pero ell1l~rillo Ó 1:1 lllnjr:r sobre- Yo desearía saber si se manknclrá ó no en su car

vivientes que 110 tmicrc bienes, 1181'l)llcr8, una por- go el Gobernador de Constitución, á pesar de las gra-

ció n igual á cada uno ele los hijos. veA responsabilidades que le afectan. 

El cónyuge solmlVivientc pl)drá á su arhitrio rete- El señor BaJ'J'os LJUCO (Ministro del Interior). 

nOtO lo que posea Ó S3 le deba, I'CllllIH.;i:mln á este de- -El Gobernador ]¡:\ vuelto á su destino porque na

rocho. ti pe(li!' la porción hcrcditmia uL,mando sus da ha tenido que ver con el asunto, y por lo que ha

otros bienes y tlel'echos á favor (le L, Sillllil partible. ce á una supuesta reclamación diplomática, debo 

El derecho se entcmlerá existir al tit:m¡n llel falle hacer presente que ella no se ha presentado. En esto 

cimiento !le otro cónyilgi', y ¡p ca'lu,~:ll'ti e'l todo ó neg,¡cio, hay, como se sabe, comprometidos intereses 

parte pCJl' Lt a,l,pisil!ióa de bienes qUQ posteriOl'mCll (le súbditos ingleses y alemanes; y los respectivos 

tG hiciere el cónyn;:;c sobreviviente. Ministros diplom:'ttico8 se han aJcrcaclo al Ministerio 

El cón'yuge so\)revi viente qUI} al tiempo d(lÍalleccl' del Interior y han pedido q ne este asunto no se re

ol otro cónyllg'l no t:¡ 1'0 .derecho á porción he red ita suel va por la vía admiuistrativa, sino por la vía jn

ria, no la a·t'luirirá déspnés por el hecho de caer en dicial. 

polmz.l. Respecto á la reclamación de la l\Illnicipalidad, 

TiTULO IV repito que pcliré y traeré á la Cámara los anteceden

tes que existan. 

DI! la mayn)' edad Se dió por tel'lninado el incidente. 

Art. 9.° Pdra todos los efectos de la ley se decla- El señor A1·tcafla (Ministro de Marina).-Pido 

es mayor de edad el que ha cumplido 21 la palabra. m que 
año~. 

Art. 10. Se deroga que el título XVI del libro 1.0 
del Código Civil. 

Santiago, á 4 de A:;osto de 1892.-Nicolás Gon· 

zcilez E., Diputado por l\íelipilla.-C. V. Riso-Pa
trón. 

El señor Ze{JeJ'i~ (Presidente).-Algllll señor Di

putado desea usar de la palabra antes de la orden del 

dM 
l~l s~ñor .Lal1UtN.-Pido la palabra, señor Pre· 

sitIen te, con el objeto de pedir al s"ñor Ministro del 

Interior que me indique las resoluciones que el Go 

bierno piensa tomar con motivo del rechmo lle la 

Municipalidad de Constitución contra el Gobernador 

de ese departamento, á quien se acusa de fraudes 

cometidos en el asunto del salvamento del John 

Elder. 
El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 

-Sobre ese particular no ha llegado al Ministerio 

antecedente alguno. Unicamente, y por telegrama de 

hoy, se ha tenido conocimiento de una nota del juez 

de letras de Constitución por el cu:!l se ordena al 

Gobernador .Id ,lapartamento que no siga intervi· 

niellllo en elneg1cio del Je'hn Elde1', que pende aho 

ra ele la autoridad judicial. 
Por lo demás, me apresuraré á pedir á Constitu

ción los antecedente'l qne existan sobre la reclama

ción cOlltra el Gobernador. 

El señor Lalnas.-No ha sido mi pregunta al 

señor Ministro precisamente sobre el salvamento de 

aquel bllqUO, sino sobre Id reclamación instaurada en 

Ma'yo último por la Municipalidad contra el Gober

nador, y en la cual se hacen á este funcionario caro 

go~ tales que lo inhabilitan para el desempefio de su 

pue."lto. 
Después del naufrngio del :buque se enajenaron 

las existencias del buque náufrago en la suma de dos 

El señor ZCflCl'S (Pre~idente).-Pl1ede usar de 

ella el honorable Ministr(l. 

El señor Al·teafla (Ministro de Mal'ina).-Paso 

á contestar á la pregunta hecha en la última sesión 

por el honorable señor Mae-Clme, sobre los cañones 

sistema Canet del crueero Presidente El'rtiz1t1'iz. 
El comandante de esta nave comunicó al jefe de 

la Escuadra de E\'oluciones y éste, á su vez, al Go

bIerno, que se notaba una pequeña separación entre 

los cuerpos qne constituyan el cañón en una ele las 

piezas de m. 0.15 y en una de las de m. 0.12, mani

festando su ternor de que aquel defecto fuera en 

aumento con los disparos que se hicieran y compro

metiera la seguridad de las piezas. 

N o entraré en largos detalles técnicos. 

Los cañones Canet, semejantes ('n las líneas gene

rales de su extructma á casi todos los modernos, se 

componen de un tubo de acero reforzado con cuerpos 

ó zunchos del mismo metal que se ajustan en calien

te: en estos cañones los refuerzos son dos, en contacto 

el uno con el otro. Según el informe peri:lial del 

capitán Simpson, inspector de artillería de marina, 

comisionado por el Ministerio para estudiar este 

asunto, la separación que se nota entre los dos zun

chos ó refuerzos se debe en primer lugar á mal ajuste 

ó sea mala construcción, y en segundo á la extrema

da longitud y debilidad de la parte delantera, la que 

gravitando sin apoyo, determina un encorvamiento. 

En esLe caso la concepción ó trazado de la pieza 

serían defectuosas. 
Como la Cámara lo comprendo, el Gobierno ha 

prestado á este negocio toda la atención que requiere 

su importancia. 
El informe del capitán Simpson ha sido remitido 

á Europa á nuestra Comisión Naval y se ha encar

gado al Ministro que dé conocimiento de él á los 

fabricantes. 
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El c3pitán Simpson es de opinión que no hay peli
gro inmediato y aunque se continuará disparando 
con esos cañunes se had cül1 tona prndenria y o bs,~r 
vando cuidadosamente si el defecto aumenta para 
condenarlos. 

Remito á la mesa do la Cámara el informo de que 
he hecho mención. 

El señor ZCflCl'.,,! (Presidente).-iDesca el seun[ 
Ministro que se publique el infcrme1 

El señor Artcafla (Ministro de l\hrina).-Nó, 
señor Presidente; más conviene no puhlicarlo. 

El señor MrlC-ClUJ'c.-Me congratulo, señor 
Presidente, ue haber dirigido al señor Millistro, no 
propiamente una interpelación, sino una simple pre
gunta sobre lo acontecido con los carlOnes del cfllcero 
Pl'esidentr3 El'rázuriz, porque, si mal no he oitlo á Su 
Señoría, el uefecto que se ha notatlo en esas p:rzas 
de artillería no es tan despreciable como pudiera 
creérsele. La cuestión, pues, lejos tle ser senciib, re
viste gra vedad. 

Tenemos otros buques en construcción, q ne van á 
montar los mismos cañones, y seria de temer qUtl 
éstos adolecieran de los mismos vicios. ]\fe felicito 
también de haber provocado este incitlent,·, porque 
así la Cámara y el país tendrán la sati"faccióIl de 
saber que el Gobiernu ha tomado medidas oportunas 
para reparar el mal. 

No me explico por qué el informe no se pl1hliea
rá, ya que la o¡¡inión ha manifestado interés en cono 
cer todas las faces y consecuencias riel accitleIlte. Sin 
embargo, no hago cuestión de e~te particular. 

El señor JVall.,C1' MU/J'tíncz (don Joaqnín)_ 
-Cuando el honorable Diputado por Limache, en la 
sesión anterior, invocaha la alarma deepertada en el 
público por cierto accidente ocnrri/lo en uno de los 
cañones del crucero Presidente ErrázllJ'iz, para inter
pelar al señor l\Iinistr0 ue Marina sobre este mismo 
negocio, no dejó da extrafíarme la noticia, (Ine aun 
no había llegado á mis oíclos, de esa alarma y de e'e 
accidente; y experi:nenté un desagrado muy mtl1ral, 
al sa ber que de@pués de tantos saerificios real izados 
para dotar al país de los mejores medios de defensa, 
resultasen éstos no sol.lmente ineficaces contra el 
enemigo exterior, sino tam hién un peligro para los 
mismos tripulantes de las na ves. 

Hoy ha continuado la interpelación en su desarro· 
110 y de las explicaciones dadas, resulta (lue los caño
nes del Presidente ErJ'ázuriz están mal ajustados, y 
hasta tal punto su manejo, en virtud de este defecto, 
ofrece peligros, que es preciso dispararlos con mucha 
prudencia. 

Admiro como el que más el patriotismo que ha 
movido al señor Diputado á promover en púhlico 
una cuestión que purlo tratar privadamente con el 
señor Ministro de Marina, con la misma eficacia y 
tal vez mejor resultado. 

Porque, en verdad, señor Presidente, esto de venir 
á declarar en plena Cámara, y en discusión abierta, 
que una parte ue nuestros armamenttJS son deficientes 
ó inútiles, cuando estatUos rodefldos de ojos y oídos 
que, más allá de nUf:stras fronteraq, tratan ele conó 
cer nuestros JIledios oe defensa, y cuando sabemos 
que no podemos contar como cosa segura con la amis 
tad de llllestros vecinos, esto, repito, es un verdadero 
campanilZO, es decir á los que tienen mucho interés 

en Rabcrlo, que los cañones uo una de nuestras naves 
se hallan en tal e,talo qUfj es precis') dispararlos con 
la mayor prudencia, pues ue otro modo corren peli
gro 108 misuEs qu~ los rlisp'wHI. 

Ya que el Diputado interpclante invocaba la alar
ma de la opinión par., promover este debate, franca
lllente, yo esporaba r¡t,e se Jlpgarh á un rcsultado 
(¡ne (lcvolvier'l á la opinión pública la quietu'l que, 
según el señor Diputad.), ha perdido. Habría desea 
do que Sn Señoría, que parece haber estudiado con 
mucho fruto el ramo de artillería .... " 

El sefío~ ¡",fIac-Clurc.-Nó, sefí!)r Diputado; 
no me precio de tener cOllocimier.t(ls especiales en 
ese ranIO. 

Mi p¡,egnntil al señor Ministro se refería á una 
simple ~lIestión de hecho, qu~ es ya del uO/:Jinio 
público. 

El señor Walkcr llIal'tincz (don Joaquín). 
-Hahría deseatlo <¡ue el sefíor Diputauo por Lima
che hubiese dado más lato desarrollo á su interpela
ción, que hubiera tenido oportunitlau de tratarla más 
á fon.io, y hubiera solicitarlo, por ejemplo, el nolU
bramÍlwto '.le una comisión, de que Su SeflOría hubie
ra pOllido formar pilrtl', paja estudiar el ajuste de los 
cañones, ó, en fin, hubiera solicitado alguna otra 
rneuirla ó procurando cualquiera otro medio que pero 
mitiese llegar al convencimiento completo de una 
cuestión tan delicada y de necesario estudio, como la 
que ha inducido á Su Sr~fíorü á llamar la atención 
del honorable Reñor Ministro de Guerrrl. 

]\fe limito á estas observaciones, por1lue creo q·.Hl 
el honorable Diputado interpelante adoptará algunos 
de estos camillo.~, pues presiento que de no haCerlo 
así la opinión pública quedará más y má8 sobresal· 
tada y nncstros vecinos fa vorablemellte impresio
nados por el mal estado de nuestros elementos de 
gnelTf,. 

ILtbd'l des,9ado, para calmar la excitación púhlica 
á que se refería el honorable Diputado interpelante, 
que el informe pericial se puhlicara; pero como el se
ñor Ministro de Guerra no lo encuentra por conve
niente yo votaré en contra de su puhlicación. De 
totlas nUlleras éste será \lU punto que la Cámara re· 
solverá, seglÍn las explicaciones que más adelante se 
den en el uebate á qlle supongo uará lugar el desa
rrollo de esta interpelación. 

El señor ArteaíJrt (Hinistl'o de; GIIlJrl'a).-Para 
que la Cámara no dé mayor importallcia á esta inter
pelación, debo h:::cer presclnte, desde luego, qne el 
lllspector (le a:-tillel'Ía ha 111l111if"stado qUl~ no hay un 
peligro inminente en el desperfecto notado en los 
dos cañonps del Errá;m/'iz !l')r<¡lle ello p:wde prove
nir de algún peq\leño dcfe;:to deo construcción que 
no inutili~e las piezas; ó afecte su honcLd, ó ~huga, 
en fin, pe:i"roso su manejo en lo sucesivo. Pueden 
pues, estos cañone;; Canet servir perfectamente para 
los usos d~ la guerr~l, protluciendo los mismos exce
lentes resultados que otros de á quince y ,Ioce centí
metros y eu los cuales no se ha notarlo la más pe· 
queña V'll inción. 

La reparación que en el cañón a\'eriado existe, 
solo alf'anz 1 á centé·;imos de milímetro. Una vez no
taelo el Ilefecto, no hay lllgar en Jl'l!ig!'O algil no, ]Jor
que para evitarlo bastará un poco ele precaución, 
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á no se.r qUe siguieran separándose los dos forrocl 118' ~almado de los conocimientos técnicos de artillería 
acero. que le desea el honorable Diputad:) por Lautaro, 

Pediría por tanto que el informe no se publicara, ha podillo hacer y ha hecho un bien público con in· 
pues con ello pOllriamos comprometer la reputaeión terpelar. 
de una gran fábrica sin más causa que un (lefecto El EI'1'ázlt/'iz puede salir de aquí á mañana á Eu
de construcción insignificante y de fácil reparación. ropa y si se dan instrucciones, como es natural, para 

El señor JJ'Iontt (llon Enri {ue).-EI honorable ccrregir ó mejorar las condiciones del cañón de que 
Diputado por Limaehe ha interpelado, si ncJ'he CO'lI- se trata, este incidente de la Cálllara tal vez no será 
prendido mal su pl'OpóBito, persiguitndo el de llamar ajeno á ello. 
la atención de la Cámara, y sobre todo, (lel Gobierno No hay que dar á los hechos más importancia de 
haci" un asunto que no era reservado y que reviste la qlw tienen. No se trata de revelar secret0 alguno 
interés público, como es el que uno dB los grandes militar que perjudique á la seguridad exterior de 
y :nuevos cañones sistBma Canet del Pre.sírlpnte Chile, sino de corregir \ln detalle relacionado con 
Errázuriz hubiera tenido cierto entorpecimiento pa- ne,estro armamento y que, se conoció por la prensa 
ra funcionar. desde un prineip.io. 

¿Qué ele malo ha h'lbido ó qué de inconveniente El señor ~r(w-Clltre_-Mi ánimo, al hacer esta 
en que se haya llamado la atención del Gobierno pregunta, no ha sido formular una interpelación, sino 
en público, en el seno de la Cámara, sobre este asnn- lla1TIar la atención del señor Ministro de Guerra 
to, en vez de llamársela en privfvJo, en conversación hacia un terna que he oído á muchas personas y que 
particular, aquí ó en secretaria ó en otra parte? se ha publicallo en todos los diarios, de modo que 

iCuál es el resultado que ha teni,lo esta interpela me extraim (lue el señor Diputado por Santiago, tan 
ción? El que, después que hemos oLla al honorable versa,lo 1m tOlla clase de materias ...... 
Diputado por Limache, qne pe,lía explicaciones sobre El señor Walke¡' J1artinett ( don Joaquín). 
el accidente, y al honorable J\Tinistro de l\fuina, (lue -Pero n0 en artillería. 
las ha dado, vemos que la cC'sa no tiene importancia, Ell'eñor JJlac-Clnre.-Yo no me refería á que 
que se trata simplemente de un cañón que tiene un buscásem0s el m(,rlio de salvar esta situación, como 
pequeño defecto en su montadl1l'a y que por este lo indicaba el seilOr Diputado pI)r Lautaro; me limi
motivo, allll(!ne por depr0nto no ofrece peligro algu- taha á llamar la abmción de la Cámara, y especial
no, es más prnJente tomar algnnas preaucione, para mente del señJr Ministro de Marina, al hecho que 
usarlo. denunciaba, p0r cuanto él me había sido referido por 

La publicida:l. de este hecho ¿pnecle comprometer militares de alguna importancia_ 
nuestra defensa exterior? ¿es debilitar al país en su N o creo que este debate pueda tener el peligro que 
poder militar y naval llamar la atención sobre este indicaba el señor Diputado p0r Lautaro, porque ve
punt01 N aLiie puede creerlo. mOR con mucha frecuencia que en un país como la 

El efecto qne puede, por el contrario, pro(lucir es- Francia, ó la Alemania, que están eonstantemente. 
ta publicidad es demOsLJar qne, ya que lo único que por irse el uno encima del otro, se promueven inci
se obilerva en nuestro armamento es un detfllle tan dentes de esta naturalez~, sin que á ningún Senador 
insignificante y un defecto que solo afecta á \Ill s<llll Ó Dipntarlo se le haya ocurrido decir que esta clase 
cañón y que puede ser fá1illllentc corregido, nuestros tIe asuntos son contrarios á la segurídad pública. Es· 
elementos lllilitares y nav:ll,~s son los ,le primer orden tos denuncios se hacen con el objeto de que se a¡;¡li
y permiten confiar tl'anq uiLunen te en la seglll'iclad q Ull al mal un correctivo enérgico. 
exterior de la República. Como he dicho, sellOr, no he tenido el propósito 

Yo no pienso que sea ele buena política el estílr (le dar á mis observaciones el carácter de interpela
ocultando los defectos (le organización militar ó all· ción, sino ~olamente el de una pregunta sencilla, cnya 
ministrati va que pueden ser corregiclos sin in~on ve- respue:lLa viniese tÍ acallar los rumores que surgen 
niente con llamar la ,üención sl)bre ellos. El país no con motivo de ese acci¡lente, y de calmar los temo
aumenta su poder militar con esa ocnlt'1ción; por el res que se abrigan m el público acerca de nuestro 
contrario, lo disminuye, porque dej't quizá sin aten- armamento naval. 
ción y sin corrección detalles que con representarlo El señor Wal km' M.artinett (don J oaqllín). 
son atendidos y cOlTilgi(los. -He pedido la palabra, señor Presidente, nada más 

Encuentro que ha hecfw bien el honofflble Dipu que para desistir de la insinuación que había hecho 
tado por Limache en promover su interpJL¡;i¡)J}; t'lil- "cerca (le la pllblicaeión de los antecedentes sobre 
to más lo juzgo así cuanto que \'eo el bU"Jl rnsnEnrlo UotE' asunto, porqne desde que tenemos el régimen 
que ella ha tenido. Ella tranqlli!iz(uá al paÍR, si es Inrlamentari'J y en él gobierna la mayoría del Con
que pUlliera haber alcanzado á alarmar~e por el in- groso ... 
cidente del Erl'LÍz1.triz. . El señor ZerJm','j (Presidente).-El señor Minia· 

Habría mllcha exigencia en (lesear, corno lo insi- tro de Guerra ha pedid') que no Se publiquen los 
nuaba el honorable Diputallo poI' Lautaro, que el ho- antecedentes. 
norable Diputado por Limache tuviera cOllocimicn- El señor Walkel' .1Ua'l'tínett (don Joaquín). 
tos técnicos (le artillería para que presentara alguna -Yo desistía ele cualquiera indicación sobre dicha 
in,lieacióll cienWicfl tunrle¡Ü(1 {¡ corregir el dcfncto del publicación, porque, en virtud del régimen parla
cañón del En-cízltl'iz. ES'l in,licación seria inniJcesa- mentario, gobernando las mayorías, y viviendo éstas 
ria, por'lIle sin ella, el señor J\Iinistl'o ,le l\Iarina sabrá en estrecln c011exión con el Ministerio, las interpe
CÓIlIO se dehe proceder. lacioncs que nazcan (le su seno, no pueden tener por 

El honorable Diputado por Limache,' aunque de- objeto el hacer cumplir con su deber á los Ministros, 
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fis(:aliz:wión CJnc COITClspollde á la minoría de oposi I El scñor _Zl1ac-Cl'wre.-Al usar nuevamente 
ción. Hay (Ille buscar en interpehF)iunes así nar;idas, ,18 la palabm, c1eho hacer preS81lte qne el honorable 
el1 el sellO de la mayor(a, r~zones ele carácter político Di¡l'lt:Hlo por L'lllbro ha desnaturaliza:!o la cuestión 
que no tengo para (Iué entrar á ilIvedig'~r. CH debate. Cllallllu formulé mi prcciunla al sfilOr :\Ji-

Como los señores Diputados por Lirnache y por nistro de i\Lrina re~pecto de un accÍ(lente ocurrido 
Valdivi'l han manifestado que hny convelliencia eJ~ á dos cañones del El'rámri7., acontecimiento que es 
que estOf: asuntos sean públicos, citilli]onos [\1 ef','cto del dominio público, no tuve el propósito de publicar 
el pjemp10 (le Francia y Alemania, y desean que to- p1:,,1I'S do def!Jnooa ni de comprumeter en nada la Ee
(los llnC8t:08 asulitos militares se estudien á la hz glll'itl:d naeinm!l, sin" aquietar la opinión pública, 
del día, yo, por otra parte, no teng') inconv"llionto, fjllO se enCUCJ1tra intranquila por los rumores que so· 
para que se hng:l la publicación que se ha inrlicar!0. bre aquel suceso han circularlo. Ahora bien, publicar 

y si la mnyoría desea, para mpjo!' instrno,ción de el informe prcsenbdo por el ,;C¡"í:Jr l\Iinistro seria tal 
nuestros vecinoa, la publicación do torIos nn(stros voz UIla mc'¡ida iillp!lldcnte, y yo no me encontraría 
planos de ;ortifieacil)llCs, de c:llnpaña, de mcrlio~ ,.10 lli8)lllesto á aecpbr ese procedimiento. 
defensa 6 de atarj\18, no veo ror quó no rnmplida Salir (le c,t:l órhita (,n el presente debate, es des· 
con sn cl"spo, desde que ella gobierna y e11<\ tiene la natmalizar la ruc:cti6n tÍ líO comprenderla. 
res)lo!lsabilidnrl de sus flCb.1S. El sellO!' l.?an'o[t Luco (:\Iini"tro del IlIterior). 

El sofío!' !ter/el','; (Presiclentro).--El Acño¡, 2\Iilli, -El inÍo,mlo que La envia,lo el señor Millistro do 
tro ha enviarlo ese docnmelltc á la Mesa y hf\ dicho l\farinrr {¡ la ¡\Ie,:;¡ cstá {¡ cli,-;pmüeióll ue los señores 
que ¡lO (Jehe publie:1l'se. Me parecc que ilcho reAr2- Di¡mt,l'lns. Si nl~(niell desea (jue so pnbliqne, se pu 
t:-m;c la eondieión puesta por (JI señor :'rini,tro. !Jlieará con el ar;norc1o ,le le; Camara. El seílor Minis-

El Ecfío!' 1ValkeJ' .lrIa1'lhu;:; (don JOfll]nin). tr:, int::ll'o;;ado por el Presi'lúntc de la Cámara res
-Pero ad S0 contral'Ían los llc8cos de bs señorcf' peeto de la c()nveniencia dc¡mLlicar el illf')rme, con· 
Dipnt.adc\?, que l]Fr'rr{an dar (\ conocer á !lupsrros ve- testó ell nll f811tido ncg:1ti\'o. 
cinos todos ks lados flacos de nn('~tro nrl"'w10"lc'l E"n i!ifcl'll;e !lO couticlW narla Ill~S (lile lo dicho 
todos los puntos vulnerables de nue'stm def~'Jl~a,"to: por el señOl' l\Iini'ltro; pero no conviene puhlicarlo, 
dos, nue::tros planes militares, sí es posible, porque la ma~Cl'ia á que se ~'efie~'e es ?ct~almellte ob· 

El senor 310ntt (don Enriqne).-Los dos Dipu Jeto ele est\lcllO. Se; ha pelllJo lllforme a la casa Ca
tados de estos ban~cs qne lun hah~arlo en este inei- net y na, de Franeia, que proveyó los cañones del 
deI~to, se han manifestado satisfechos con las expli- Errá~ul'iz, y .lllien~ras, esa casa no reemplace el cañóI~ 
caClOnes dadas por el honorable Ministro (lo }VI~rin8. detcnora<l(; Ó CUV18 alguna persona (]e su confianza a 
yen consecuencia, han aceptado umbién la petició~ reconocerlo, cOllviene no dar á la pl\blicidau nada dd 
Ó deseo manife:,tado por el mismo señor Ministro (10 este importante Ilegocio. 
que no se publique el informe que sobre la artillería L11; nH'.<li,hs que el Gobierno ha tomarlo á este 
del Errá::uriz so ha remitido á la Mesa. respecto !lO proceden de la interpelación. El Gobier· 
. ~A fIné, entoncos,. discntir si 8<3 publica ó no ese no s~,h{a lo qne hahía p"sad~ en e! EJ"i'á7./trlz.y hahía 
lllforme" c\~anr]o lladlO pille que se puhliqno y la Cá :Hlopt,do en e! ado 1<13 11l:~vltlene!a8 necesanas. 
mara unarumemente da su asentimient,:) prra que se Por Jo tlemas, la CIlCstlOl1 no tIene nada de extra" 
leserve? ortlimnio. El c~ñóll del An.!7anW8, que era magnífico, 

LI)s Diputados pOI' Limachc y por Valdi\'ia han rovolltó, como "aben los señorcs Diputados; y abor:l, 
creído que la. pnblieidarl ,lel a;nnto sobre que h:l de los dos caiíones gm!l~]~s del Erráznriz, uno se en
versado esta IIlterpGlación no po(Ha perjudicar sino Cuclltra en malas cOn(IIClOncs.Y el otro en períedo 
más bien servil' al país; y'no hay para q'ué com'pamr buell estado. L¿t nrtilleríft (lel EO'áznriz es do lo más 
este caso, como lo haee el honorable Diputarlo por mOllel'l1o y perfecto, y si un ca!ión deja que desear, 
Lautaro, con .cl d~ discutir públicamellte y revelar la casa constructora está 0bligada á reemplazarlo por 
planes de f?l'trficacloncs militares y de los puntos por otro bueno. 
donde purhera haber invasión extmnpl'a en ¿poca Si un cañón presenta ddiciencias, se carnbiará. En 
de gllCrra exterior. El primer caso no'tirna analogía ningún ('aso quedará sobre una de Illlestras naves 
al!5una con .el ,~egunrlo. Ni el honorable Diputado por una pieza de artillería '1ue no resista, sin perjuicio el 
1,lmache, 1lI el de Valdivia han snstenido que deban que menor, la carga máxima de pólvora. 
revelarse los secretos ó estuclio8 de la defensa extc- Repito que el negocio está en estudio, y no hay 
rior de la República. para r¡né anticiparlo. 

Por lo denHí8, ni la defensa exterior ele Chile, ni El s"ñor Blanco. -De~p\lés de las explicacio-
su palIer militar y naval, Jopendcn de un solo cañon. nes dallas por los )¡()JlÜrablcs Ministros, y de hab~rRe 

Mantengo mi idea de creer que el hOI!orilhle Di- manifestado por ellos la cOll\'cniencÍf, de no dar pu
putado. por Limache ha procedido discretamente al blici(lad al informo técnico sobre el eslado ue los 
t:anqUl]¡~a: con el esclarecimiento de csta interpela Gañones del crucero Pi"fsirlente Errcízuriz, me inclino 
clón l~s. al1lmos que pudieran haberse alarmarlo con á aceptar las conclu3iones tÍ que ha al'l'ibado mi ha· 
Ja notiCIa dada por la prensa sobre uno de los caño. nOl'ílble amigo el señor Diputado pOI' Lautaro, 
nes del E1"rázll1·ú. El señor Di[JUta(lo por Limr-che, con su interpela 

El señor .1llac-Cllu'e.-Piuo ~la palabra sólo ción al scfíor J\Iinistro de GI\erra,-ó pregunb, como 
para hacer una rectificRcion. quiera llam:írseIa,-quim tranr¡uilizar la opinión plÍ-

El seuor Zeflcrs (PrcsirJente).-Sn Señoría tie- bliea, según Su Seiío¡{a, profllllclamEllte alarmada 
ne. derecho á usar de ella hasta tres vece~, por Eer con motivo de haberse notado ciertos dcspClrfectos 
qlllon promueve el incidente. en dos do los cañones Oanet de! referido crucero. El 



SESION DE 4 DE AGOSTO 315 

seri"r l\linidro ]¡~ didw, (le \lll m,),lo general, lo el pDder por la volnnt::v1 dd país, para la perfecta 
acontecido en ,JidlGS cafiOlles, y ha nwnifc,:tado (J.1l8 pr~Fíll'"eióll d9 n::estl·"s elenll:ntos de d~frnsa rweio· 
las Iw,didns n<1ullL1,las rOl' Sil SeiiurÍC¡ p:li'a ponor nnl, y cnal'J,.irla (lllC sean 10'0 (lefcct03 Ó bs ucfieien· 
l'(:nlctlio al lllal q~)O R(~ h:l di\ynl;.?ado, HO p!oeütlían eia:3 lle lluestt'08 ~tnnalnCl1t,os terrestres y Havales, 
de ],1 inkr¡dal:ión <lol sci'i"r Dipnta.Jo por Limache, f'.icll1nre se rnar:tcllllrá en nuestro Gobierno vivo y 
C')nlO qne ya su lnLü¡¡ empcz:\<h á poner en práctica despierto el sentill,icnto de nuestra segluidad, com'o 
n¡¡¡c]¡o a::tus de la interpelación de Su Señoría. L'ls "iempro enco:ltmrá ól llaestro Parlamento Jispuesto 
inf,)l'lllea ,pel'i(~ialeB hablall 8~(lo remitirlos á Ell~()Fa, á 10~ mayores sacriflcius para COll3el'vnr inl:ólumes la 
Re agreg¡llJa, y !lO er" c;,nvelllClltp, para no OCa210llar hO:¡I':! y la integridad de la República, 
perjl¡ic!03 á una gran c;\sa eur,rpca COllEtructora de El S,·ltOl· ZefJeJ's (Presi'lcnte).-Si ninglÍn otro 
caoones, dalkG l;nl>licidad arju{. señor Diputado usa Jo la palabra daré p:!l' terminado 

De"pnós de e.s!.:\ exposición de los antccc,lentes u.el el incidulltC', 
dclnLI1, la ansioc1ad púhlica ¿,·re tl'¡\Il(]uilizará con el fe· TOi'lnina(lc. 
Bultado práctiz:o obtonido de estel iliL,'l'pelaci')ll, cuan· El señor lJaru'os L'lWO (ilIinistrú del Interior). 
do lo único qne de ella S,] ba sacarlo eIl .lirn¡riil es que -Pido la palahra p"m rogar á la Honorable Cáma· 
!lu hay con \-CUil'IlCia en Lacer p;'lblico el informe re· ra se sirva (le2pacha,' tres suplementos del ilIinisterio 
laLivo á IrH c¡lfionrs q(]e RO IwlLm en tela (le juicio? ,lpl Interior, referentes á gastos (10 correos y tolégra· 
A mí mc p:ncco tOllo lo contrario. Creo (Ine con se· fo.s y otrus servicios qllc ticficm d,m,las vonci(las. 
lllr·.j:¡n\o rCS8l'\'8, la ansicrbl pública allmentará. El señor 1)ia;::, 13esuain.-PiJo la palabra 

El informo no debe pllblic~l'sc: he :,hí el rcsl1Ita,Jo para manifestar 'll1(~ daró mi VlJto á la indicación del 
de la interpelación dd hO!loJ'[\blc seríor l\L1c-Clure. hOllomlr:e Beliol' Minislro, pncs me consta la urgente 
iAcaso ef'e ido! me viene á revelar qne nuestro al" llecesi,Ld d l3 a1g'lno'O VIgo,,; y de éjcentar ciertas re· 
lllamcato e8 ins:lficiente, def,'dnow, peligroso pGra p:1l'a::iGl1eS en 1')8 tc:¿'g¡¡tfns del Kitado. He hablado 
lus mismos 'Inü lo J]'l<1nej,m? ¿ '\'CrlSO viene á poner en con d Dir"dol" Gcnel'alllel ramo y lllG ha 112cho pre· 
chm nlla situación defellsiva imperfectll, que pudiem SGllte CjllC el Illal est'\I1o del servicio es originadv por 
e:ltregarno3 mnniatllllos á un posible encmigo exte. la falta de fondos para comprar materiales indispen. 
no¡? sa bIes. 

La ven1a(l, señor Presi,lento, está en esto: que El señor ZerfM'S (Presidente).-La Cámara ha 
cllc"tio¡:es de Índole administrativa, como la que nos oUo la prpfe!'cncia solicitada por el seiíu!' Ministro; 
owpa, no JeLen tracr"e ¡\, un debate púhlico (lel Con. si no se hiciera oposición, se (lada por apr0bada. 
greso cual1l]o no se pueden dar, sin peligro, explica El sellOr Ossa;.-Desearia saber Jel señor Minis· 
cioJll's ar.nplias, completas, ab30lnta8, que h~gan sobre tro si de estos suplementos va :i destinarse alguna 
Ja matenCl entera luz. Es ind\1l1ablo que cU<1lqniera cantidad '11 servicio (le beneficencia. La epidemia de 
reserva que se gu::mle en asuntos tan vitales para la 1:1 influenza h:\C8 estragos en las provincias y conven· 
seguridad ele la Ilación, lejos (le tranquilizaf Jos espío dl'Í:\ comb,ttirla eon algún auxilio (lel Gobierno. 
l'it:ns, [Jlcducinl en ellos un acrecentamiento de in. El .señor BWJ'ros LlWO (Ministro del Interior). 
quietud y re,;clo. -No hay ninguna cantida:l uestinada á ese objeto; 

Yo he !eUo el iofO! me del comandante Simpson. SC¡Úl pl'f ciso que 1" Cámara la votase previamente. 
Ya qne pl'Q([omina Gn la Cámara la opinión (le que El señor OfHirt.-Yo rogada que así se hiciera, 
ellos no se It'ln pu1rlicado no, me croo autorizado porque he recibido comunicaciones U1'gentes de diver· 
lnr~ tmcr al deb:üe las cOllclusiones á (Iue en él se 80S ,1e¡ral'tDmentos que solicitan auxilios para atender 
arriba. Poro, repito que cuando se promueven inci· ;i los pobres atacados po!' la influenza. Por esta razón 
dentes de esta naturaleza, lo prudente y lo conve pedida al señor 1filllstro del Interior que, de la par· 
!lionto consisten en hacer sobro la materia luz COll1- tilla de imprcvistos, dC3tinara ulla suma conveniente 
pleLa. I,a cuestión qae se discuto afecta, no solamen. con este ob.ieto; y en caso que no pudiera ó estuviera 
te á uno do Iluestros buquci!, sino que puede provocar agcrtacla, pediría á la Cámara se sirviera votar la can· 
resolucio!les gubernativas respecto de otros que se tiriall de 10,000 pesos para invertirla en el serviciv 
cstan constrnyen(lo. iQué ventaja ha habirlo entono indicado. 
ce3 en levantar una c"<1l1ina del velo qnc encubre á El seiíor Bnl'J'os Lu,co (l\Iinistro del Interior). 
estas cU3stiones tan tra'3cenllcntales ele la def'cnsa -Es cierto (lile hay algunos departamentos que han 
nacional, si no se han de dar explicacionf's qlJe las solicit:tdo socorros para combatir la influcIlz'\; pero 
pongan de mauiliesto con entera sinecl'id;ul? como la Cámara ¡:ólo votó 20,000 pesos para atenller 

Estas reflecciones me cOl1\1n<3on á la siguiente con- á los atacarlos de vir'lela, yo no me he creído auto· 
clw,ión; Recouocictlllo el derecho que asisto t.1nto á riza,lo pal'íl excedcmue de esta suma, ó emplearla en 
hs mayorías e01110 á las minorías ¡nra interpelar al otro objeto que (~l que se le habla destinarlo. 
Gobierno sobro tOllas l<ls materias de interés nacional, El señor JlIac-l1.HJ1' (Ministro de Hacielllla).-
L,s qne ten'lIllOS la resprHlsélbili,!:1ll (le los actos elo la :\Ie permito recoru:n á la HOllorahle Cámara que el 
C:ínlilfll, !lO debemos tmer al tel'reno do la (liscusión régimen dll eeonomÍas en qlle vamos á entrar no nos 
pública, cuestiones qne no pueden ser ventiladas con p"rmit" usar Je una gOll01'osidall exee.~iva. 
toda la am plitud y sinceridad q ne correspoll'le. Es s,]J]siblc que una gran parte ele nuestros po bres 

N o veo má" que un medio p'll'a desvanecer la ma vea agrava'la su cOI1l1ieión por los estragos de la epi. 
Ja impresión l[ue el presente debate ha ue producir dcmia; pe !'O también es cifJl'to que en cada clepartiímen. 
nflC(Wll'iament", en la opinión pliblicn, y ese mo(lio 1 tI) sc-, pu"den org.ll1izll' elementos prrnt alell<l,·l' á los en· 
conbistc ~n ~lIlirnos todos para declarar quo conllamos fel'llElS sin llece8itlal~ de acudir ~ la lllllniti,~()f~cia d~l 
en este hoblerno, efl11l0 en todo Gobierno que ocupe Estado. Bueno es ejercer la candad; pero es lIUpOSI] 
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ble que ella está al alcance de todos cuando la ejerc,; 
el Gobierno, cuyos recursos, en estos instantes, S011 
contadoB. 

Hacer á los municipios la gracia de diez 6 más mil 
pesos para el servicio de la epidemia reinante, es sin 
duda obr1 muy caritativa, misericordi08:1, lan<lable, 
buenn, en fill. Pero debemos mirar, por otro lado, 
nuestra delicada situaci6n financiera que no permite 
gastar largueza, sino la más severa economía. 

Me parece, pues, señor, raro que dado el e~píritn 
de economía que domina en la Honorable Cámara, 
se hagan indicaciones para gastos semejantes; pOI' eso 
me atrevería á pedir al señor Diputado por la Victo 
ria que retirase su indicación y qu~ tratándose de 
asuntos de esta naturaleza, antes de recurrir á los 
fondos fiscales, confiara un poco más en la earidad 
particnlar. 

El señor Zegers (Presidente).-Cerrado el de 
bate. 

Si no se exige votaci6n, se dará por aprobada In 
indicaci6n del señor Ministro del Interior para q ne 
se discutan desde luego los proyectos que conceden 
suplementos á diversas parti/las del presupuesto del 
Interior. 

Aprobada la indicaci6n. 
Antes de entrar en la orden del día debo llamar la 

atención de la Cámara hacia un acuerdo antiguo por 
el cual se nombró una Comisión para que revisara 
las actas de las sesiones secretas, á fin do autorizar 
su publicación. Ese acuerdo ha quedado sin efecto 
hasta hoy por diversos inconvenientes; y como los 
señores Diputados que forman esa Cumisión conti· 
mían en la imposibilidad de cumplir con el encargo 
de la Cámara, me voy á permitir prop'mer que se 
nombre una nueva Comisi6n con este objeto. 

Si la Cámara acepta esta idea, propondré las per
sona3 que deban formarla. 

Así se hará. 
Propongo para que formen la Comisión que he in

dicado á los Reñores Diput.ados Nicolás González 
Errázuriz, Enrique Montt y Tomás Romero. 

Si no hay inconveniente por parte de la Cámara, 
quedarán nombrados estos señores Diputados. 

Quedan nombrados. 
Entrando en la orden del jía se van á discutir los 

proyectos de suplementos ped.idos por el señor Mi 
nistro del In terior. 

Se va á leer los informes de la Comisión) elati vos 
á los tres proyectos y sucesivamente la Cámara se 
pronunciará sobre cada uno de ellos. 

El señor Prosecretario leyó los informes. 
El señor Zegers (Presidente).-En discusi6n el 

primer proyecto. 
Se dzó lectura á la parte dispositiva, que dice: 
«Artículo único.-Concédese sI ítem único de la 

partida 52 del presupuesto del Ministerio del Inte
rior un suplemento de treinta mil pesos ($ 30,000) 
para"atender a gastos imprevistos.» 

Por constar de un solo artículo, se PUgO el pl"Oyecto 
en discusión genqral y particular á la vez. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Las observaciones formuladas á propósito de este 
proyecto por la honorable Comisión (le Gobierno, 
proceden de que en el Ministerio se encontraron deu, 
das pendientes, y no figurando en el presupuestli 

cantidades con qne atenderlas, hubo necesidad de 
recurrir á la partida de imprevistos. 

EB indll/lable que estas deudas debieron pagarse 
antes, pero mis honorables antecesores se encontraron 
en la imposibilidad ele hacerlo por r,arecer de fondos 
eonsnltados en el presn pueóto. 

Lo mismo ha ocurrido con los gnstos de telégrafos 
.Y con respecto á los catorce mil pesos para la extir· 
pación de la vilUela. 

No había cantirla.¡ alguna consultada que pudiera 
destinarse á este objeto; y como de to(las partes se 
hacían peticiones de fondos, hubo que enviarlos en 
pequeñas cantidadeR, deduciéndolos de imprevistos, 
durante el receS0 elel Congreso. 

E~tos son los moti vos por los cnales esas partidas 
se han agotado en la mita:! del año. 

Debo advertir, en cumplimiento de la ley del 84, 
que hay diversas parti.las como la del agua potable, 
por ejemplo, que quedaran en gran parte sin in ver· 
tirse; de modo que la suma total del presupuesto no 
será en ningün caso excedida. 

El señor Ellwal'lls (.lon Eduardo).-Desearía 
saber si de este suplemento a la partida de impre· 
vistos se pagaran ciertos gastos electorales pendientes 
desde la última elección. Sé, por ejemplo, que en el 
departammJt.o de Parral no se ha pagado aún el coso 
to de los pupitres CIue sirvieron en las votaciones. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Es indudable que habra que cubrir esas cuentas, 
honorable Diputado. 

El [iroyedo fué aprobado por asentimiento tácito. 
Puestos en discusión general !I partieular á la vez, 

.fueron aprobarlos tdcitamente los dos preyectos si
guientes, qne en 87l part~ dispo8itiva dicen: 

«Artículo único.-Concédese un suplemento de 
diel1iocho mil pesos ($ 18,000) al ítem 12 de la par· 
tida 32 del presupuesto del Interior destinado al 
pago (le empleados suplentes, oficiales auxiliares, 
carteros, buzoneras y otros gastos imprevistos de co, 
rreos.}) 

«Artículo lÍnico.-Concédese un suplemento ele 
veinte mil pesos ($ 20,000) al ítem 6 de la partida 
34 del presupuesto del Interior destinado al pago de 
los pasajes, transportes, mayor arriendo de la~ ofici
nas, pago de suplentes y otros gastos imprevistos del 
ramo de telégrafos.» 

A indicación del sefíor Barros Lucoj ""finistro del 
Interior, se acordó enviar los proyectos -al Senado sin 
e."1JArar la aprobación del acta. 

El señor Zef/erS (Presidente).-Continuanrlo en 
la orden del día, corresponde prosegllÍr la discusi'Jn 
Jel proyecto que autoriza las contrataciones en me
tálico. 

El señor 8ec'retario.-El señor Robinet envía 
á la Mesa un artículo para que sea colocado corno 3. o 
del proyecto. 

Dice así: 
«Art. 3. 0 Esta ley no regirá sino una vez dictada 

la relativa á la conversión metálica y retiro del 
papel-moneda.» 

El señor Zegers (Presidente).-Continúa la dis
cusi6n general del proyecto. Puede hacer uso de la 
palahra el honorable Diputado por San Felipe, seflor 
Vial U garto. 

El señor Zegers pasa á ocupar su sillón de Diputa· 
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do, y qneda presidiendo la. sesi6n el seño1' Besa, Vü;e
l)l'esidente. 

.El señor Vial Ugarte.-AI terminal' en la 
sesión anterior, trataba de poner en evidencia el ver 
dadero alcance de este proyecto y los efectos que en 
la práctica tendría la libertad de contratar en metá
lico, manifestando que esta libertad no iba á servir 
los intereses del país, sino únicamente los de los deu 
dores_ 

Yo tengo la convicción, y desearía llevarla al áni
mo de todo3 mis h::morable colegas, de que esta ley 
no beneficiaría á los más, y sí á los menos, que son 
los deudores. 

Sabe la Cámara que el anhelo general del país, y 
el manifestado por todos los órganos de publicidad 
que han esttvliado la cuestiór, financiera, es el de que 
el cambio suba lo más que sea posible, por estimarse 
que ello favorecerá las conveniencias generales. 

Pues bien, el interés de los deudores tiende á un 
resultado enteramente opuesto. 

El interés de los deudores se halla íntimam~nte 
ligado á la baja del cambio; por el contrario, el inte
rés del Estado considerado como una ehtidad cspe 
cial, y el interés del país, están vinculados al alza 
del cambio. El interés de los deudores se halla en 
razón directa con la baja del cambio, pueR, mientras 
más éste deprecie, más se beneficiarán 108 deudores; 
el interés del Estado es todo lo contrario_ 

Esta sola diferencia basta, señor, para preucnpar 
nuestra situación y para ver que, con todo proyecto 
que tienda á consolidar la situación de los deudores, 
se hará perjuicio directo al país. 

Pero se argumenta y se dice: La verdad es que las 
obligaciones cnntraídas, hoy por ejemplo, á 18 peni
ques, habrán de ser pag:tdas cuando haya circulación 
metálica, á 40 peniques, y esto constitu.Ye una inj us
ticia que con el actual proyecto se trata de evitar. 

Debo observar á la Cámara que, á mi juicio, no 
es exacta la comparación, pues están en su contra 
l.)s hechos y es sabido, que toda apreciación sobre 
materias financieras debc basarse en lo que sucede, 
so pena de prestarse á gravísimos errores. 

Esta ley, se dice, va á regularizar la situación; y 
es indudable que, por consiguiente, ha de producir 
una alza del ca m bio por el sólo hecho de la especta
tiva que establece en el sentido de que las obligacio
nes que se contraigan, cualquiera que sea el calnbio, 
podrán ponerse á 24 peniques; porque hay quienl's 
creen, señor, que este tipo de 24 peniques es el más 
conveniente. De este modo, se agrega, podrá ser 
evitado el incoll\'eniente, ocasionado á tantos desas 
tres, de que obligaciones contraídas á un cambio de 
18 peniques sean exigibles á UIlO de 40, produciendo 
ello una verdadera bancarrota. 

Pues bien, señor, yo pregunto: ~cómo es posible 
sostener esto, cuau,lo á nuestra propia vista ha suce
dido que el cambio ha subido á 22 peniques y ha 
llegado á descender hasta 15 peniques y sin embargo, 
esa situación se ha solucionado sin bancarrota y los 
deudores que Sp habían obligauo á un cambio á 15 
peniques pagaron á uno de 221 Si en aquellos tiem
pos 5e hubiera argumentado como se hace hoy, ale
gando la injusticia de que se hiciera perder 7 peni. 
ques á los deudores, i'lUé se hubiera dicho de seme
jantes argumentos en presencia de los hechos y de 

b solución perfectamente legal del problema, en uso 
de UD (lerecho perfecto de los acreedores? 

Porque, señol', la simple espectati va de un alza del 
~ambio da al acreedor un derecho innegable. La ley 
se entiende conocida por todos, y en consecuencia, 
el que se obliga espontáneament':l y sin coacción 
extraña á pagar una deuda en eierto plazo, cualquiera 
que sea entonces el tipo del cambio, sabe lo que hace 
y á qué se obliga_ 

y tanto es así que, ocupándose la Comi"ión d,) 
Hacienda del caso de obligaciones contraídas en me
tálico y de las consecuencias favorables ó adversas 
que ello puede tener, dice en su informe: 

«Los que en esa moneda contratan, harán nso (le 
una libertad que no podría serIes disputada. Y com() 
es de $uponer que lo hagan con pleno conocimiento 
de bs obligllciones que contraen, la ley dcb~ dete· 
nerse ante la libre voluntad de los contratantes, que 
no irroga perjuicios á terceros.» 

Esto es perfectamente exacto, señor, y yo hflgO 

mío el argumento y lo aplico á mi vez: el que firma 
una obligación, sabe cuál es el gravamen que echa 
sobre sus hombros; y en todo caso, el que no lo sabe, 
no es digno de la consideración ele esta Cámara. 

Los que han cobra,lo en esa forma, han obrado 
con arreglo á la ley. E~to es un hecho. 

Ahora, señor Presidente, como se ha hecho tanto 
hincapie sobre este argumento de que se va á perju-
• .Iicar á los deudores y aun se ha hecho valer la opi
nión de la prensa, voy á permitirme estudiar un po
co dete>nidamente este argumento á que tanta impor
tancia se le ha dado. 

Los deudores son de dos clases: deudores á largo 
plazo ó hipotecarios, que son 108 tenedores de bonos, 
y deudores á corto plazo. 

El que contrata por corto plazo lo hace con COllO

cimiento de causa, porque es de suponer que deben 
de tomarse en cuenta las espectati vas legHlcs, y en 
la seguridad de que las oRcilaciones del cambio no le 
perjudicarán, pues sus modificaeiones más sensibles 
se hacen sentir sólo á largos plazos, variando en el 
caso contrario sólo en dos, tres ó cuatro peniques. 
Puede, por tanto, considerarse para el caso de estos 
deudores como casi fijo el cambio, pues sus variacio
nes obedecen á causa~ generales que sólo paulatina
mente se hacen sentir. 

Esto mismo se observaba cuan,lo había circulación 
metálica, pues entonces el cambio solía bajar ó au
mentar en idéntica forma, sin qlle la situación de los 
lleudares se agravara. Luego estBs modificaciones del 
cambie no son nneva" ni pueden producirse única
mente bajo el régimen dd papel-moneda. Es ulIa 
circunstancia que está en la naturaleza misma de las 
eosas y de los negocios. 

Pero se sostiene que si por efecto del C>lm bio los 
deudores se ven en la necesidad de pagar sus obligfl
ciones á un cambio mayor que el tipo al cual las con· 
traj eron, se arruinarían y perdedan sus fortunas. 
Pero en tal caso yo no veo quién puede tener interés 
en hacer exigible esas obligaciones que por un (lefec
to de la ley pn(lieranllegar á encontrarse cn semejante 
situación, pues el interés del acreedor y del deudor 
están estrechamente relacionados. 

En efecto, una disminución en la fortuna de un 
deudor equi vale á otra proporcional en la fortuna del 
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acre'3dol'. Luego, el interés del acreedur le aconseja
rá en ulla situación semejante, espcrar á su deudor 
y darle facilil1al1cs para que vaya poco á poco amor 
tizando su deuda. 

Esto es lo que hacen los bancos, fiue son 1" expre
si6n del crédito privado en las época~ de crisis ó de 
apuro para Jos deudores. 

En tales épocas, la dificulbJ está precisamente 
para el acreedor, que no puedo cobrar sin apurar a 
su deudor, telJiendo que limitarse para salvar su si· 
tuaci6n á exigir abonos parciales con un interé,; c1'ü
ciclo, para producir de esta manera la amortización 
total de la obligación. De moclo, pues, que (~l acree
dor mismo está intereEado en concede,· plazos (¡ fin 
de que se dé cumplimiento á las obligaciones. Ello 
está en el ol'llen wltLll'al de las C08a2. 

Oonsideremos ahora la sitnaci6n de los Jeudores 
á largo plazo, que aparentemente pnJierun resultar 
pCljudicados con el alza Jel cambio. 

Entre éstos hay que c1istinguil', ya que la prcnsa 
lo ha hecho, los que se obligaron antes de la i!loan 
vertibilidad y los que 88 o1Jlignron clc'pué~. Aquóllos 
tenían invertillas fuertes sumas en bOllOS, COilW las 
tienen después de la emisión del papel-moneda 1ue 
benefició directamente á los dcul1orcs. 

En esta época aquellas obligaciones se convirtie
ron en otras de menor interés, pues estando obligados 
á hacer sus pagos en oro continuaron haciénrlolos en 
Fapel. 

Hay otras obligaciones hipotecariaR que tienen un 
carácter que no todos conocen y que hago presente 
á la Honorable Oámara. 

Hay muchos bancos de emisión, los pl'incipale8, 
que se convirtieron en bonos hipotecarios 6 csLtble 
cieron secciones hipotocarias. 

La raz6n ele ello está en el hecho dú que entre los 
deudores de los bancos figuraban algunos á quienes 
no podía,'oobrarse y entonces esas imtituciolle3 ere 
yeroll cOllveniente convertir las respectiv1s o]¡jigilcio. 
nes en deudas hipotecariRs. De este modo el dendo)' 
hipotec6 sus bienes raíces al Banco y éste cmiUa 
bonJs y se pagau:t de la deuda. Hay, pues, entr.) los 
deudores á largos plazos unos qne emiten sus bonos 
y se obligan á pagarlos en cierto tiempo determinado 
y otros que no han hecho más que convertir sus deu· 
das y que por consiguiente conservan sus oblig,¡cio 
nes en la misma forma que antes. 

Los hOllOS que se emiten por deuda, hipotecarins 
se Cl1CUfntrall siempre perfectall1ent~ garantidos á fin 
de que en ningún caso pueda el público ver defrau
dados SllS intereses al cOillprarlos, y al efecto, los 
bancos aceptan hipoteca sólo por el 50 por ciento de 
lo que vale la propiedad; y como esos deudores 8un 
siempre hombres ricos que tienen forLunas más 6 me
nos considel'ables,-pol'qlle nunca se le acuerda crédi· 
to sino al que tiene responsabilidad,-resulta que 
en todo caso esos bonos se encuentran perfectall"eJltc 
garantidos. 

Estos deudores á largos plazos, en su mayor parte, 
han contraído sus deudas en una época en que circn· 
laba el oro, y por tanto, al continuar pagando en 
papel han lucrado con la situación crítica porque ]¡" 
atravesado el pds, y no hahría injusticia ninguna en 
que coutillÚCIl "lespués haciendo sus pagos en papel 
de mayor valor y aún en metálico. 

I{especto de los deullvres á corto plazo, el que 1'8-

cilm un préstamo de mil pesos oro, por ejemplo, los 
vendera y sacará de ellos por 10 menos 1,600 pesos 
papel. El deudor hipvtecario tomará próstamos para 
pagar Sil deuda en oro, emitirá benos y con el valor 
de ese oro pag,uá su deuda anterior, y !lO se diga que 
esta es una operaci6n difú;il, La con versi6n es muy 
sencillo y puede hacerse por milLlllos de millones 
con toda faeilidad por los banco.'! ::i qnieuos la opera,
ciún corresponde. 

Pero, entre tanto, ii.nál es 13 silunci6n del ca-
pi tal? . 

He aquí lo que dobe antes quo todo preocupar la 
atenci6n de la Cúmam. El capital e3 la industria, es 
el eO!lH,rcio, es la vita:idad misma do la nación, y el 
capital e¡,tá representado por los acreedores. 

AllOra biell, yo consiJero que la eituaci6n de los 
acrcedorcA, es decir, la s[Luaeión l1el capital, iría á 
sufrir un I'lldo quebranto con e"kt ley. 

El sefíor J1lonU (clon Emi(}llf').-¡i\Ic permite 
Su Sefloria una intcl't'upci6n ll:lm cXl':icarlc en pocas 
palabr8s l(UG l:1 "itnacic\a de los a~reelhrco no va á 
sufrir con la ley en debate1 

El señor 'Vial Urla¡·t8.-Si Sll S·]uorÍa va á 
cntrar ea cxpli,:ac¡(lll()~;', tClllki tiempo Je h,¡ccrlo 
(lc:;pués. 

El S0110l' lJIontt «loa Elll'i'luc).--Está bitm, so 
ñor Diputado. 

El s·3ñor Rescz (YiCCp1'2Sil1o!lt3).-P'HCC" que la 
intcllci6n dolltonol'ablé~ Diputa·lu por Valdivia era 
sólo la de hacer Ulla rectificaei6n breve. 

El señor Vial Ugarte.-Yo estimo que el 
honora,ble Diputado puede enLl'l\l' Ilcspnes en expli
c:cioncs, que en toCio ca20 no me cOllvencerán más 
qU'3 las que yo mislllo lll<,,\ he dado á este respecto. 

Continualldo en mis observacione8, !le bo decir, 
señor Pl'csill rmt0, flne me parece itl:luclrtble que anto
riz~11las lllS comratllciollCS ell mí'túlico, el que presta 
mil pesos en oro tiene derecho á Lacer efectivo el 
pa;.(o en esa 1ll0nclla. Este es un hecho que no se 
puede disrulil'. 

Pero como lllt·.lu de esto so ]la hecho clllrt) noso
tros, se ha pel'jndica,b al capital. 

La inversión de foudos en bOllOS de la deu,]a pü· 
blica, cn bonos hipotecario8, se ha consi'!errdo sicm 
pre en este país como la tabla (le sal vaci6n para los 
establecimientos de beneticellcia, de educación, para 
todos aquellos fon:.1os qUfl no tienen a(l111illis~l'ndorcs 
directamente interesac1os; pues biell, seria poco cuer 
do y poco honrado el naber dicho á esos estableci· 
mientos: «Inviel't:m sus fOllelos en bonos; recibirán 
así una renta que está rerfectamente cseguracla/>, 
pan, (lar después, el día que el cambio estó más de
primido, la facultad de convertir esos bonos en papel
moneda, perjudicando así á los que han tenido la fe 
que; l1<lturalmente debe inspirar c:l Estado. 

Todas e:ias instituciones han visto menoscabadas sus 
rentas ¿n más (1" un 50 por cieuto por efecto do lit 
,lepreciación del p3pel, pues el cambio ha b3jar1o des. 
pués clesJe 40, y aún 42 penirjues á 15. 

Y tÍ eS:IS il13t,iLur;¡(jlle5 y {¡ lelS familias qUé) hall 
invcrLiclc> sus fortunas en honos, se les ,lic'): (ÜIa;;an 
lo que puedan con su papel depl'cciauo; el Estadv" se 
preocupa Eólo uo proteger á los doudorcs?» N 6, se-
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fior; el capital tiene del'ecLos contl'a los cuales los 
deudores no pueden reclamar. 

Hay todavía otra circunstancia, á mi juicio, más 
grave. 

Yo entiendo que el precepto constitucional qne 
asegura á todo ciudadano el derecho de propiedad, 
ampara este derecho, fígese la Honorable, Cámara, 
siempre y en todo momento, y no en un tiempo de
t0rminado. 

Ahora bien, dictitllu la ley de cureo forzoso, si una 
persona ha prestado antes 2,600 pesos oro, el deudor, 
procediendo con arreglo á la ley, cancela su deuda con 
mil pesos oro. La ley viene, pues, á reducir el capi
tal, á herir el derecho de propieclad, porque en la 
misma situación que el caso propuesto S:J encuentran 
muchos v todos los eapitales. 

Se me dirá, señor Presidente, que pronto vendrá 
el pago del papel; p8ro ese pago no llega aún; llegará 
de,opnés de algunos años. 

La Constitución garantiz::t al dueño del capital, la 
propiedad de él, y no veo con qué derecho ven(lrá la 
ley á atropellar la valla constitucional, imponiendo 
una v-:;rcladera contribución que hiere á la propiedad 
en beneficio del deudor. iEs posible que contribuya 
mos á crear una situaeión semejante~ Yo reclamo, 
señor Presidente, por los fueros del capital, ¡raranti
dos por la Constitución y que van á ser vul:lerados 
por esta Jey. 

Hay otra circunstancia que debo hacer notar á la 
Cámara. Autorizada la contratación en metálico, su 
cederá que un Banco emitirá bonos en libras esterli
l1:a~, otro que tiene relaciones con Alemania, los emi
t11'a en marcos, otro en francos y otro en oro mueri
cano, según sean las relaciones comerciales de cada 
cual. Necesariamente debe venir metálico al país. 
iQuién lo traerá? Los Bancos y las casas fuertes_ Lue
gu es racional suponer que ve~drá al país 01'0 francés, 
alem~n, inglé~ 6 americano, según las relaciones co
merciales de cada establecimiento, y entonces, icuál 
será la moneda nacional, 6 va á perder el país el de
recho de tenerla1 

Csmo se ve, el punto es digno de consideraci6n, y 
la Camara no de be olvidarlo. 

Debo hacer presente tam bién otra enormidad á que 
puede conducir la ley. Cuando 01 país lanzó ála circula
ción el papel-moneda, prohibió la contratación en me
tálico, de manera que toda estipulaci6n en el sentido 
de que una obligación se debiera s'ltisfacer en oro ó 
plata es radicalmente nula. La facult?d de contwtar 
en metálico que han dejado países más adelantados 
que el nuestro, paí~es cuya experiencia y conocimien
tos yo acato, conjuntamente con la existencia del 
papel-moneda, habría sido en Chile oportuna y ha
bría consultado la prescripci6n constitucional que ase· 
gura el derecho de propiedad. 

Lanzado el pap~l-moneGla, dejando la facultad de 
contratar en una moneda de valor efectivo, se habría 
protegido el derecho de los que tienen una fortuna, 
al buen provecho de ella. Cada acreedor habría que
dado) en situaci6n de poder exigir la cancelación de 
sus c:éditos, ya en la moneda de valor fijo que de 
termma el contrato, 6 ya con un interés que reem
plazara la diferencia entre esa moneda y la de papel. 

Así se habría dado sanción á un precepto constitu-

cional, de existencia universal, base indispensable de 
un sistema justo de propiedad. 

l\Iuy bien hicieron aquellos grandes centros comer
ciales emitiendo papel-moneda ¡en esas condiciones, 
y esta ley que ahora se propone debería aquilatarse 
en ese ej cm plo. . 

y lo singular, lo que más profundamente me ex
traña es que se venga á decirnos que esta ley será 
justa, respetará el derecho de propiedad, cuando es
tarnos vic!ldo que su solo resultarlo será favorecer 
ilegítimamente á los deudore3. ~ De manera entonces 
que esta ley será justa cuando, respetando en reali
dad el derecho de propieJad, deje las cosas en poder 
de su dueño, y será igualmente justa cuando hiera 
ES3 derecho? 

Comprendo que, para ilustrar estas cuestiones, se 
estudie el ejemplo de lo sucedido en los grandes cen
tros comerciales del mundo; y se ha traído á este de
bate ese ejemplo para probar q'lO la coexistencia del 
circulante metálico y del fiJuciario no ha traído la 
depreciaci6n de este ültimo. 

Salta {¡ la vista del más ignorante que tal argumen
to sería justo y aceptable si las circunstancias en que 
tal coexistencia se verificó en eses pa{~es fue:an las 
mismas en que se quiere establecerla hoy. 

Pero, en primer lugar, esos grandes centros pueden 
sin peligro autorizar las contrataciones en metálico y 
permitir la coexistencia de éste en el papel, porque 
sería necesario que no existiera oru en todo el haz de 
la tierra para que ll~gara á desaparecer de esos mer
cados, en los cuales nosotros pesamos tanto como 
pesa un átomo. E~ una verdad reconocida que un co
mercio pr6spero atrae el oro: este es el caso de esos 
pa{fies. 

Pero no es el caso nuestro. Entre nosotros, no ha
bía razón alguna posible ni plausible para atraer el 
oro_ Esta diferencia, señor, es esencial. 

y lo peor no es eso todavía. En Chile, la emisión 
de papel-moneda no ha coexistido con la libertad de 
transacciones en metálico. Cuando se emitió el papel 
se impuso una contribución á los capitales y se des
terró el motálico. Y ahora, antes de haber soluciona
(lo la cuesti6n ne la con versión metálica, antes de 
pagar las deudas del Estado, se quiere otorg'll' la li
bertad (le contratar en metálico. 

iEs esto, señor, lo que ha pasado en Ellropa~ Así 
han precedido Francia, Inglaterra, Austria, etc~ N 6, 
señor. 

Se ha dicho que en Inglaterra se permiti6, al emi
tir el papel, su coexistencia con el metálico; pero en 
Chile no ha sucedido lo mismo; y esto basta ya para 
consttiuir una diferencia esencialísima. 

N o es posible, señor Presidente, dictar una ley 
que vulnera los derechos sagrados del capital, cuan
do éste no va á poder defenderse. 

y á propósito de esta contribución que á tallos se 
impone al emitir papel, como ella ha sido negada en 
la prensa, voy á leer una opini6n estampada en un 
editorial de El Hera?do de Valparaíso. Es la si
guiente: 

«Los que atacan la libertad de contratar en metá
lico parecen completamente olvidados del origen y 
esencia del curS) forzo:m en un país é insisten una y 
otra vez como El J/cl'J'ocal'J'il en observar qne cuan-
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do se dictó la ley fué necesario prohibir la contrata-I ción tendríamos probablemente necesidad de otros 
ció n en metálico. I doce ó quilll'e millones de papel, de suerte que tollo 

Ello es indudable y así corno pasó en Chile ad ha se habda reducido á que el Estado retirase unos cin· 
pas~do en todo país que ha implantado el curso fol'· co Ú ocho millones de la emisión legal. 
zoso. Hemos indica(lo ya que si el Estado no e~tá en si-

«La emisión del papel inconvertible ha si,lo reco- tuación ele hacer ese retiro é incineración inmediata 
» mendada, dice Suonner, como un medio cómo,lo de papel, puede acudir al arbitrio de reeibirlo á de
» de hacer al pueblo un empréstito forzoso, cuanclo pósito en arcas fiscales, abonando interés corno lo ha
» las finanzas públicas están en un estado desespe· cía en años anteriores. 
)} rado. Este expediente sencillo y poco gravoso basta para 

«Ciertamente que se le ;:mede así sustraer su di corregir todos lus incoll venien tes que pudiera traer 
» nero al pueblo y que las deudas del Gobierno Ee un exceso de circulante. 
» disminuyen. Y sobre traer esas ventajas, trae la ot.ra mucho 

«Pero al mismo tiempo todo particular r,ue es deu más importante, die h<1cer fácil y expedita la conver-
}) dor impone ulla contribución á su acreedor. sión». 

«Es menester, pues, que un Gobierno esté en una Qnedan así corroboradas las aBeveraciones que he 
» situación muy desesperada, para atreverse á violar heeho, y es efectivo, por tanto, el despojo de los ca· 
» así todos los contratos, todas las relaciones socia·· pitales que vendrá á hacer esta ley, contrariandr¡ de 
» les que debía protejer y amparar». esta manera, de un n:odo expreso, el precepto consti-

Conviene recordar estos antecedentes y este cal'ác tucional. 
ter lÍnico del papel-moneda en los momentos en que Hay también otro argumento que parece ha ~n
se trata de defender su suhsistencia bajo las aparien- contrado acogida en el concepto de la Honorable Cá
cias de impedir los coutratos en metálico. mara, y es la afirmaeión que se ha hecho de que la 

Siendo la emisión ele papel-moneda un empréstito opinión de la pren3a es favorable al proyecto en de
forzoso arrancado á los contribuyent~s es evidente bate y que en este sentitlo se ha pronunciado. 
que ninguno lo sus~ribida ni daría sus moneda~, su Ya he manifestado que la opinión de El Heraldo 
trabajo ó sus frutos, en 0ambio de estos documentos les es adversa y podda citar otras más. 
de Estado, sino cuando ello se lo exija por mf\lldato E~ta ley adolece también de otro orden Ó género 
de la ley. (le inconvenientes. 

N o cabe la implantación del papel-moneda sin Se dice que el exceso de circulante que resultará 
este despojo y sin esa violencia». mediante la circulación metálica se recojcrá abollán· 

Esta opinión está tomada, romo se vé, de uno de dose interés por ello; al mismo tiempo que el Estado 
los diarios que sostienen el proyecto, y que alega, vaya incinerando, y que se tornarán varias otras me· 
además, otras cOllsideraciones que creo conveniente didas, todas las cuales serán materia de proyectos se-
reproducir: parados que se presentarán después. 

«Es el segundo aforismo, dico El Jleraldo, que el De manera, señor Presidente, que esta es una ley 
exce.~o de papel aumentaría desde que entraba la mo· tramitoria, que se dictó en la espectativa de otras 
neda metálica. que vendrán á complementarla. 

Banqueros y financistas, er,tre ellos el sellO!' Mi- Bajo este respecto, el estudio de este proyecto 
nistro de Hacienda, sostienen que, lejos de haber revi~te un aspecto meramente hipotético y distinto 
exceso, hay más bien escasez de circulante en el IIlO' del en que se ha presentado, y bajo cuyo pretesto 
mento actual. se me quiere arrancar una aprobación que no pres-

Es esta la raz6n que ha dado para eXCUFarse de taríamos de (,tra manera. 
retirar inmediatamente el saldo de billetes dictatoria- Ya La Unión ha manifestado que este proyecto 
les quc llega á doce millones. tiende sólo á sancionar el derecho de los deudores. 

Si acude cierta cantidad de moneda metálic:l nada Creo haber dicho sobre esto lo bastante " no in. 
sería más fácil que retirar entonces esa excedente de sistiré sobre el particular. • 
emisión ilegal, con lo cual hadamos una obra buena. La Libertad Electoral, que es otro de los órganos 

Para ello seria menes~er que la importacióll de de la prensa simpáticos á la mayoría, refiriéndose al 
metálico fuera á lo menos de seis millones, suma que proyecto, dice sobre el particular: 
equilibraría :i aquella cantidad de papel. Y sería me- «Los ataques que contra este proyecto se han diri
ne8ter todavía que este metálico entrara realmente gdo, manifiestan la bondad de la idea, por cuanto 
en la circulación, pues no daría este resultado si vi- apenas han tenido un eco en la opinión contra la 
ni era en lingotes ó en monellas extranjeras que cir- casi unanimidad de 1,)8 pareceres en sentido c·ontra. 
cularían con trabajo. rio, y por cuanto las observaciones que se formulan 

Se nos dirá acaso que la importación puede ser parten á todas luces de Ui.a apreciación incompleta 
mucho mayor y que el oro chileno que actualmente de las cosas. 
circula en los países vecinos puede afluir á Chile en Se ha dicho que la contrat:lción en metálico de-
cantidad de diez ó doce millones. precia el papel, porque se introduce un nuevo circu-

Ello es posible, sin duda, aunque en Ull largo pe· lante más preciado y por consiguiente preferirá la 
ríodo de tiempo, ya que estos movimientos moneta- moneda fiduciaria. 
rios IlO se operan sino lentamente y á medida de las Contra este argumento saltan varias observaciones. 
exigencias comerciales. En efecto, no es de rigor que se introduzca mate-

Aun en este caso ¿cuál sería el perjuicio para el rialmente UIla moneda metálica cualquiera ó una 
paM Si tuviésemos doce millones de oro en circula- diversidad de monedas en nuestro mercado, ya que 
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los contratos puedell hacerse y de heeho Si) harán á 

un tipo tijo por pe80 pxpresu(lo 011 peniques, francos 

Ó mareo~, eon la faen!',;,,¡ de qlle (,l ¡¡'¡g'f¡ f!l.lérL! ¡:f,cu 

tuarse en pa pC!-lll!lI1ocl a al eéllul¡io cllrreSllC'lldic;ll te, 

Además, si el papcl-llloned", se va l'dírdllrto pan 

latinamcnte, como se cOllsult<l en lo~ proy,"dos finad 

cieros, no tiene talll[loco I-k¡r qué ;;'·01' d('pl'Ll~ia,l(), 

desde que por una p"rte cont,illÚ'¡ rlcf'("mi,eñalJ']o Rll 

oficio de moneda, y por otra SÓlO existirá e'\ la ::uma 

conveniente á este efedo», 

Corno se ve, estas oboervaciones no tienen rdación 

alguna con el proyecto en debate, y por los argumen

tos que este diario emite, bien se ve que ni siquiera 

ha entendido la materia de que se trata y que se ha 

referido en realidad á otro proyecto muy distinto 

que ni siquiera se ha presentado ni aún elaborado. 

Para la presentación de este proyecto se ha hecho 

un argumento que parece tener algún valor, cual "s, 

que si el Fisco puede contratar en oro, el mismo 

derecho deben tener los particulares. 

La Cámara recordará quo ha aprobado un proyecto 

en que se autoriza al Ejecutivo para contratar un 

empréstito por 18.000,000 de libras esterlinas con 

el objeto de recoger el papel-moneda que emitió el 

dictador. Luego, el Fisco no tiene el derecho (le con

tratar en metálico, 

Olvidaba una observación que parece tener alguna 

importancia y que voy á tomar en cuenta, 

Me parece recordar que El MerwTio manifestó 

que no comprendía ('ómo poJía establecerse el agio 

como consecuencia de la promulgación de esta ley. 

Voy á dar una explicación sobre este punto del 

modo que lo comprendo. No sé si me equivoque en 

mis apreciaciones. 
Supónilase la Cámara que aprobarlo este proyecto 

un individuo cualquiera tiene 2,000 lihras esterlinas 

y desea venderlas. Va á la Bolsa Comercial de San 

tiago, por ejemplo, Un deudor por una suma alg:! 

regular necesita de esa cantidad y se le ofrece en 

condiciones equitativas; pero ese deudor, para sacar 

beneficio de las li brnR, las vende á su vez y con el 

papel cancela al tenedor de esa suma. N o se qne,la 

con el oro sino que lo .:lontrata con otro deudor. 

Fíjese la Cámara en que esta operación podría 

repetirse infinidad de veces, resultando de aquí que 

lo~ intereses de los deUllores para cancelar sus cuen

tas podrian subir ifllllcllsamen te, puesto que la mo 

neda de oro, con semejante procedimiento, aJqniriría 

un gran valor, depreciándose con eso el papel-mo

neda. 
Esto es lo que ha pasado en la República Argen

tina, donde una misma cantidad de 01'0 se vendía 

varias veces, llegando á precios fabulosos, hasta que 

hubo necesidad de cerrar la Bolsa. 
Otra razón que se alega en favor del proyecto y 

que me parece profundamente errada, es la de que 

el va á hacer venir al país los capitales extran}.'ros, 

A este propósito é invirtiendo los términos, se me 

permitirá aducir un ejemplú. 
Quiero suponer que un capitalista chileno, que 

tiene su fortuna en oro, manda sus fondos á un país 

donde no ~e ha dictado aún la ley de papel-moneda. 

El capitalista cree que la colocación de su dinero en 

ij, O. DE D. 

valures públicos, en bonos, por ejemplo, le va á pro· 

(lucir Ull illt.()rG~ consitlerable. 
l':se paí~, pUl' HIla causa jnsta t como lUla guerra, 

,e ve (';¡ la jwr;¡,,;Í,lu,l J(, "mi,ir l'l1pel-mol,eda y pro

hibu al lll¡~lll() tiempo el COlltnttar obligaciones en 

llw¡(díco. 
Pas,lil~ (lnl retanto, al~nn()s aIl1J8; I~~e pnís tiene 103 

llltl,h¡s rle t'llllceLrl' la "bllgelcirJlI contraída. No lo 

hace porque clllpl'émle obras que quiero suponer pro

dudivas para el pa{,'. Llega al fin, por efecto de este 

retanlo, IJor no querer pagar esas obligaciones, la 

depreciación del papel, corno llega la depreciación á 

cualquier documento a largo plazo. 
El Estado dicta entonces, para salvaguardiar los 

intereses de los deudores, una ley semejante á la que 

se trata de dictar, ó sea, se permite la contratación 

en metálico. 
.El deudor amortiza en el acto la obligación y el 

capitalIsta chileno recibe el papel depreciado, 

El Estado le ha privado, pues, del uso y goce de 

su fortuna; y ya no tiene medio para silcar de aquel 

país la fortuna que llevó á él. 
Ahora pregunto yo, señor Presidevte, si hay otro 

país que pel'l\Jite la contratación en metálico, que 

por consiguiente no perjudica en ¡;ada al capital con 

la emisióH de papel-moneda, iadónde enviaría sus 

fondos otro capitalista que quisiera remitir su dinero 

fuera del país~ 
N o me cabe la menor duda que no los enviaría al 

primero "ino á aquel que respeta el derecho de pro

pie(lad. 
Para no extenderme demasiado, para no mortificar 

más la atención de la Cámara con la apreciación de 

esta ley, que e~tá íntimamente relacionada con la 

conversión (lel papel-moneda, se me permitirá hacer 

eólo algunas obEervaciones generales á este respecto. 

Yo creo que el principal error eu que se incurre 

nace de atribuir á causas distintas del papel-moneda 

todos los perjuicio~, iticonveuiettcÍas, dificultades y 

ruinas que ha traído consigo aquél á los capitalei 

del país. 
Lo que necesita el país ante todo es la conversión 

del papel-moneda. 
A este respecto se dice que el papel-moneda no 

tiene plazo. 
Entiendo que los billetes de papel-moneda dicen 

que se «pagará al portador», y si los cheques contra 

los bancos, en que se dice «páguese al portador», 

deben pagarlos aquéllos, dehen pagarse también los 

hillf1tes. De manera, pues, que las obligaciones en 

papel-moneda están vencidas; y día por día va per

diendo aquél su valor, ocasionando mayor perjuicio 

al país mientras más tiempo pasa, 

Pero, se preguIl ta, iCOll qué precio se pagará eete 

papel1 Y so dice que no es posible pagarlos con un 

valor distinto al recibido, 
Este es un argumento que yo no comprendo. 

La obligación del Estado es clara, y si hubiera de 

poner un ejemplo, diría: 
Si una persona de regular fortuna emite varias 

obligaciones pagaderas al portador, se recibirán esas 

obligar.:iones en el público, puesto que proceden de 

una persona que tiene responsabilidad; pero sobre

viene un accÍllente e'l su fortuna por no haber hecho 
41-42 
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buen US) de ella, entonCGS se deprecian e803 valores ellos sino con el pequeño sacrificio que importa la 
en un 30 ó 40 por ciento; HU crédito sufro un rudo diferencia rlc dos años hasta que llegue la couver
quebranto si no quiere ó no p'1e'1e euhr:r en el acto sión: en efectn, es duro que el bono-papel, que en 
las obligaciones que le sean prosonbdas. na pL1ZO de dos nñoo V~l á ser oro, no tiene COIl éste 

El Estado se encueULm en el ueber (le velar po,' Ll más diLren,ja y desventaja que 103 intereses del oro 
fortuna pública, y es necesario que drje á 118 beno en ese tic 111 po. 
raciones venideras en situació:l dé p)¡kr ln':ur n03') Ten,lre'nn" entonce~, ql'.e el valor ud pGpc! y d 
del crédito naci'Jl1II, si eH,) S,) hicie:.l i:l'1¡S;lI31" \1)10. del oro á 21 peniques HO tendrán diferencia entre sí. 
y esto no sLlcc,leria si ni) 83 lng,lu la emi::i,h:lü E-~tc me parecc que será el rC8ulta'lo lógico del pro· 
papal-moneda en la forml en f¡110 S3 pl'o:llctic), par'l'le yect" qne conc"c!e la libertad de transacciones en 
semejante proceder aC'.lsarÍJ. fa!b de honrallez, El metálico, en el supuesto de que la fecha de la eon
deber de Chile exige que S\l efeetlíe la convcys¡/n, y ve1'2i6n se liso para un corto plazo. 
á ella debemos ir, sin temer al fantasma de una alza Pero muy C'tro sed, á mi j ¡licio, el resultado en el 
violenta en el cambio que, lo he llemustrado, no 11]y supuesto cOlltn,rio: no habiendo entonces e~pel'auza 
por qué temer.. , , , . _, ele una conversión próxima, el papel se depreciará. 

El papel expenmenta dla a lha una dep:'ecmClOc¡ Creo qne este proyecto en tal caso no hará ~ino 
que no tiene funclament:J algullo y qne no ,leperde, nu!nentar 103 i:1C'ollvenientes ele! mayor preciv del 
en absoluto, de la acción del EstD.rlo. L'l ,li¡¡~ultad Se oro respecto lle 1 papelj y esto aun aceptándose la in
puede salvtlr yendo inmedirrtllmGlli,e :í, la conversión, dicación propuo;ta por el señor Robillet. No pode
y sólo queda por re~olvcr la forma en que ésta dcbJ lllOS s:tber, C'Jll c"ta illcatidurnbl'e, si, en (los llleses 
efectuarse. lll{¡" el Cillllbio estará á 12 ó á 2:1 p',ni'1ues: e3 esta 

Yo estimo que dehe haccrs~ por meJio de econo U11:1 diílculta,l muy grave. 
mías en los gastos públicos y en que el Gobicrno, en Por eso, yo aceptaré la postergación de la discu 
vez de estar acnmnlanrlo p:¡stas ele plat:1, cOllyirtiera "ión, pero mi, pel'mitiré modificar la indicación tlel 
toda eea reserva en oro, como también l'G(lnjcl':1 á oro ; honorable Diputado por Santiago, ya que ellfl, en ia 
todos los valores de qne dispone, COIllO !:ls s::tlitl'er¿l8, forma 8n qno se ha prcscnta(lo, casi importa el recha
terrenos del sur, etc., y con el resultado empozara á zo elo la id en en sí l1lisnln. 
hacer sus pagos en oro. Yo !1lodiflc:trÍ:l, esa indicación diciendo: se poster 

Aei, ese metal constituiría la reserva metálica ele los 611 la tliscllsi6n d,'¡ presente proyecto de ley hastfl el 
bancos é iría reemplazando el papol-monet1<l, á me- momento ae iniciarse la discns¡ón del que tiene por 
diJa que se retirara ele la circulación. objoto fijar 1 a fecha de la conversión metálica. 

La medida que indico con otras gne so tumaran, l\íe parece quo todos, mt1s Ó men08, e~tamos de 
principalmente en los prcsupnef'tos, para equilibrar acuerclo para aCeptar esta iaca y aun hemos visto 
la situación financiera del país, darían, á mi modo de narer de miembros de la mayoría de la Comisión 
ver, al estado actual de cosaS una soluci611 correcta informanto la iniciación del artículo 3. 0

, 01 eual 110 
y oportuna. significa otra co~a sino que se jnzga inconveniente 

El señor E(lwal'ds (don Etluardo).-Deseaba por a!lora este proyecto. Y si es aSÍ, yo no veo por 
solo, señor Presidente, hacer algunas ligeras ob6erva- qué no tlE'jarúlIllOs la discmión para el momento en 
ciones sobre la cuestión en debate. que comience á surtir sus efectos la ley sobre COll

En el fondo, yo acepto el proyecto, pero creo que versión metálic8, pues, como antes he dicho, los <'Ícc
tlO es éste el momento oportnno para dietar esta ley. tos (le la ley en discusión serán diversos scglÍn esté 

La autorización para ccntratar en Illonella metálica ó no dictada aquella otra. 
p1.lede dar resultados diferentes y enteramente con- Lo lógico es, pnos, á mi juicio, que al dictar esta 
trarios, seglÍn sea ó no el proyecto relativo á 1<t con ley scpmllOS atlóIHle ella JWS cOllC1ner. 
versión del papel-moneda. Toclo~ los incollvenientes que presenta la conver· 

Estas 110s cuestiones están tan íntimamente liga- sión del papel-moneda en metálico ee habrían soJucio· 
das, que, si no se dictara la ley 80b1'0 conversión mú- ¡Del,) fácil y naturalmente con sólo haber permitido 
tálica, el efecto do esta ley en debate selÍa que el tlesde el principio la libre contratación en metálico, 
precio del papel bajaría enormemente, rorrlue sin qlíe habría evitado la viulcllta transición de uno á 
ninguna duda la competencia del metálico con el otro régimen, evitando que los deudores se hubieran 
papel en los mercallos dada el result,do ,le C:¡~!llj¡lUir victo obliga(los ú pagar el doble de sus obligaciones 
el valor de éste. cOiltralclas por efecto del alzf\ del cambio. 

A la inversa, creo que, si la eonvcrsióll mct:tlica Pero esto no se hizoj de I11fneru que los deudores 
se acuerda y se flja para un corto plaz(), dos anos, For no han porlido contratar libre y e8[Jor;táneamente en 
ejemplo, el resultado de la ley en debate "erá que el pnpcl-moneda, sino que han sido ohligados á ello 
precio del papel subirá instantáneamente, porque, por el ministerio de la ley. 
como es natural, torIos los deudores aprovech:lI'ún el N o e2, por lo tanto, exacto lo aseverado por el señor 
tiempo intermedio hasta la con versión para eamhiar Vial, pueF, segLlfl él, los deudores han contratado libre 
en oro sus ohligaciones aduales y ofrecerán entonces y esponlt1neamcntc en pa pel-moneda: esto para mi es 
en venta una suma de oro dcsproporcinn'da con los un errorj pnrq!te lil obliga ción estaba impuesta por la 
recursos del país y las necesidades del comercio y ley misllla, (lile declaró como tlnica moneda legal este 
contribuirán de esa manera ú apreciar el papel. papel y 8ólo con él l~orlÍtm contratar. 

Los tenedores de bOllos-pape.!, á quienes as¡stirá En efecto, ii nJ lwbtÍ:m hecho los pobres, los que 
}!l. seguridad de cine sus bonos han de ser iguales á no tienen capitales qne les produzcan r~nta para 
. os de oro en corto plazo, llO querrán despreilderse de poder vivir durante toclo el tiempo de la inconverti· 
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bilidad, si se hubieran abstenido de pedir prestado? 
liabrían perecido. Tenían, por tanto, necesidad ab
soluta é imprcscindible de contratar. 

El hombre necee,ita del trabRjo y del dinero para 
po;!er VIvir; no todos en Obib [!Cm empleados públi
cos c\ l'elltistls y si la ley le pl'Ob:bc contmtrtr en mctá 
lico, h~y necesiJaJ de hacerlo en papol. E::;to os evi 
den te. 

Dcseah~ hacer cst,as ouserv;tcin¡)es para desvano 
cer 01 efocto e;1~1sn;,lo por los nrgu!lu?ntos qno en eon 
trario ha u(l,wi<lo el honorable Di pntado por San 
Felipe p:lra p!'Ob:u (lnB los deudores hablan contra
tado por ser su libl'c y espontánea volnntad. 

No deseando prolongar elllebate, me limito á cs
tas solas observaciones; y á pedir que se agrcgll\l á 
la indicacic\n del señor Zcgers la lllodilic:lcic\n que he 

tenido el honor de hacer, y que ojalá fuera aceptada 
por la HOil,)rable Oámara, para que se aplace la dis
cusi6n de este pl'Oyecto para cuando se trate del pro 
yedo sohre ces:lción del curso forzoso. 

El sellor Ga,toiiú(t.-Pido la palabro. 
El sdior 110::;(1, (Viccprc:,¡(lenle).-Tiene Su Se

ñoria h p!\labrn. 
El scfíor Ga~itÚa.-FaItan tres minutos para 

la 11:)1'n. ... 
El S?ÍÍ()r Be8rt (Viccp]'(~sillcnte).-Su Señoría 

'lucllará con la palabra para la sesión prc\xima. 
Se levanta la sesic\n. 
Se le¡;antó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor • 

... 




